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Juan Manuel Torres Rojo, Direclor General de la Comisión Nac¡onal Forestal, en ejercicio de las facultades

confer¡das por el artlculo 8 fracc¡ón I del Estatuto Orgánico de la Com¡s¡ón Nacional Forestal publicado en el

Diar¡o Oficial de la Federac¡ón el 7 de agosto de 2006, con fundamenio en lo establecido por los articulos 59

fracc¡ones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;lo fracc¡ones ll, XV, XVl, XXll, y Xxlll y 21

fracc¡ón Vlll del Estatuto Orgán¡co de Ia Comisión Nacional Forestal; 17, 21 y 22 f.acciones lV, XVl, XlX, 30,

32 fracción ll, Il2, 138, 140 y 150 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 86 de su

Reglamento y

CONSIDERANDO

Que la Comisión Nac¡onal Forestal t¡ene entre sus atr¡buciones el d¡señar, ¡nstrumentar y operar en el ámb¡to

de su competenc¡a, estímulos, ¡ncenl¡vos e instrumentos económicos para promover el desarrollo forestal

sustentable.

Que la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca federal debe garani¡zar mecan¡smos de apoyo para impulsar el desarrollo

forestal sustentable y buscar el mejoramiento constante de sus esquemas de asignación de subs¡dios.

Que la Com¡s¡ón Nac¡onal Forestal, en coord¡nación con los gobiernos estatales, delimiló 218 un¡dades de

manejo forestal y promovió la organización de los t¡tulares de aprovecham¡entos forestales cuyos terrenos

están ubicados dentro del ámb¡to terr¡tor¡al de las unidades de manejo que constituyen la base de la estruclura

organ¡zativa de¡ sector forestal, con el objeto de impulsar la participac¡ón organ¡zada de los propietarios y

poseedores de recursos forestales en el desarrollo forestal sustentable y detonar el ordenamiento foreslal

reg¡onal, estatal y nacional.

Que la Com¡s¡ón Nacional Forestal t¡ene la atr¡bución de operar los programas sector¡ales e inst¡lucionales en

mater¡a de producc¡ón forestal; ejecutar y promover los programas que mejoren la productiv¡dad y fomenten el

aprovecham¡ento sustentable de los ecos¡stemas forestales; partic¡par en la instrumentación y ejecuc¡ón de

los planes estralég¡cos forestales y los estudios de manejo forestal a n¡vel regional; formular y proponer en

coord¡nac¡ón con el sector product¡vo del pais, programas que promuevan una cultura de product¡vidad

sustentable con base en el desarrollo de proyectos que impulsen el desarrollo de los ems¡stemas forestales

en las d¡versas reg¡ones del pais; promover en coordinación con las inslancias correspond¡entes, acciones

que despierten el ¡nterés por desarrollar nuevas actividades productivas de los grupos soc¡ales de menores

ingresos que habitan en las unidades de manejo forestal en reg¡ones y m¡crorreg¡ones forestales, para

generar mejores ¡ngresos y calidad de vida; asi como, proponer los mecan¡smos de concertac¡ón con

organizac¡ones de productores forestales y demás organizaciones públicas o pr¡vadas del sector forestal para

garantizar la adecuada operac¡ón de los programas de la CONAFOR

eue la Comisión Nacional Forestal debe promover y difundir a n¡vel nac¡onal, regional o local, según sea el

caso, las med¡das, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la activ¡dad forestal, con el

propósito de que lleguen de manera oportuna a los interesados. De igual manera, deberá establecer los

mecan¡smos de asesoria necesarios para fac¡litar el acceso a los ¡nstrumentos respeclivos

eue uno de los cr¡ter¡os obl¡gatorios de política forestal de carácter soc¡al es la incorporac¡ón efect¡va de los

prop¡etar¡os forestales y sus organizac¡ones en la s¡lvicultura, producc¡ón, industria y comercio de los

oroductos forestales, la d¡vers¡ficación o uso múlt¡ple y los b¡enes y serv¡cios ambientales'

eue la Ley Generat de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) eslablece que la politica nacional en maleria

forestal deberá promover elfomento y la adecuada planeac¡ón de un desarrollo forestal sustentable, entend¡do \t
)),

lienda a alcanzar una productividad ópt¡ma y sostenida de los recursos forestales sin
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comprometer el rend¡m¡ento, equ¡l¡brio e integr¡dad de los ecos¡stemas forestales, que mejore el ¡ngreso y la
calidad de v¡da de las personas que parlic¡pan en la act¡vidad forestal y promueva la generac¡ón de valor
agregado en las regiones forestales, d¡vers¡flcando las allemativas product¡vas y creando fuentes de empleo
en el sector.

Que el Acuerdo Nac¡onal para e¡ Campo reconoce el papel estratég¡co del sector rural en el desarrollo del
país, asignándole un carácter prioritar¡o dentro de las políticas públicas y fomentando la partic¡pación de la
socjedad organizada y los tres órdenes de gobierno, med¡ante la v¡nculac¡ón de capac¡dades y experiencia de
los aclores product¡vos y soc¡ales, en un marco de corresponsab¡lidad, para alcanzar los objetivos que se
pretenden como Nac¡ón. Por lo que he ten¡do a b¡en expedir los siguienles:

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA ORGANIZACIÓN SOCIAL, PLANEACTóN Y
DESARROLLO REGIONAL FORESTAL

t. prsPosrcto¡tEs GE!¡ERAL€S

Artículo |. Los presentes l¡neamientos estabiecen las normas y procedim¡entos que se deberán observar en
la operac¡ón, asignación y ejecución de los apoyos federales otorgados por CONAFOR, destinados a
promover el desarrollo forestal a través del fortalecim¡ento de la organ¡zación social, de la planeac¡ón y la
ejecuc¡ón de proyectos de alcÍrnce reg¡onal.

Art¡culo 2. Para efecto de los presentes l¡neamientos, además de las tem¡nologías mnten¡das en la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, se entenderá por:

L Apoyos: Los recursos emnómicos que el Gob¡erno Federal prevé en el Presupuesto de Egresos de
la Federac¡ón, en las leyes correspondientes, o por transferenc¡as o aporlaciones que ¡ngresen al
Fondo Forestal Mexicano y se as¡gnan por conducto de la Comis¡ón Nacional Forestal.

Organ¡zaciones de reprssentación estatal o nac¡onal: Aquellas personas morales ¡nlegradas por
Organizaciones Regionales de Productores Forestales pertenecientes al 30% o más Unidades de
Manejo Forestal dentro de una ent¡dad federativa para considerarse estatales, o a 11 o más
ent¡dades federat¡vas para cons¡derarse nacionales.

Organ¡zac¡ones reg¡ona¡es de productor€s forestales: Aque¡las personas morales que acredilen
estar const¡tu¡das por dueños o poseedores de terrenos forestales pertenecientes a una Un¡dad de
Manejo Foreslal, que sean titulares de autorizaciones de aprovecham¡ento forestal maderable. no
maderable o de la vida silvestre.

Pág¡na de intemet: www.conafor.gob.mx

Plan Estratég¡co de Mediano Plazo (PEM); Es el documento de planeación en el que se ident¡f¡ca
la problemát¡ca y se eslablece la visión, los objet¡vos y estrategias de una organización o entidad en
el med¡ano plazo, para orientar el desarrollo de la m¡sma.

Plan Ope¡ativo Anual (POA): Es e¡ documento de planeac¡ón por el período de un año, elaborado
en congruenc¡a con los objet¡vos y estrateg¡as def¡nidas en el plan estratég¡co de med¡ano plazo, en
el que se establecen las metas cualitativas y cuantitat¡vas de una organizac¡ón o entidad, las
responsab¡l¡dades, el presupuesto necesario y las fuentes y proced¡mienlos para la obtención de
recursos. Este hace posible la mater¡alizac¡ón del plan de mediano plazo de una organización a
través de programas y proyeclos aprobados por la misma.
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Perf¡l del proyecto: Documento en el que se ¡dent¡fica la pos¡ble ejecución de un proyecto y se
real¡za una evaluac¡ón que justif¡que la necesidad de elaborar un proyeclo.

Vlll. Proyecto: Conjunto de act¡v¡dades planif¡cadas, concretas y relacionadas entre si, que v¡nculan

t¡empo y recursos especificos para lograr un objet¡vo y unas metas definidas. Un proyecto se
caracter¡za por su ¡ntenc¡onalidad de camb¡o fundamental, ya que se busca pasar de un estado ¡n¡c¡al

a un estado ideal u objetivo, en el cual un problema se resuelve total o parcialmente o se aprovecha
una oDortunidad.

lX. Un¡dad de Manejo Forestal (UMAFOR): Territorio cuyas condic¡ones físicas, amb¡entales, sociales y

económ¡cas guardan c¡erla sim¡l¡tud para f¡nes de ordenac¡ón, manejo forestal sustentable y

conservación de los recursos.

[. coNcEPTO-$'Y]qAiACTERrSTlcAs DETLO$ ltPOYOs

Artículo 3. Los conceptos de apoyo comprendidos en los presentes l¡neamientos son:

l. Elaboración del plan estratég¡co de med¡ano plazo y/o plan operativo anual de la organ¡zación:
Apoyo destinado a la elaborac¡ón e integración de los instrumentos de planeación de la organización

en el med¡ano y corto plazo de acuerdo con la Guia para la ¡ntegrac¡ón del plan anual de act¡v¡dades

de la UMAFOR publicada por la CONAFOR en su pág¡na de internet.

ll. Elaborac¡ón de proyectos: Apoyo para el pago de la asistenc¡a técnica para la formulación y

evaluación de proyec{os encam¡nados a resolver problemas relac¡onados con el manejo o

aprovecham¡enlo sustentable de los recursos forestales del área de influencia de una organ¡zación o
para el fortalec¡m¡ento de sus act¡vidades.

lll. Ejecución de proyectos de alcance regional: Apoyo dest¡nado a cubrir las erogaciones produclo

de la ejecución de proyectos elaborados por las organizac¡ones de productores forestales, los

proyectos deberán estar estrechamente v¡nculados a lo establec¡do en el articulo 112 de la Ley

General de Desarrollo Forestal Sustentable.

D¡fus¡ón y social¡zac¡ón de Estudios Reg¡onales Forestales (ERF): Apoyo destinado a la

d¡vulgación de los ERF concluidos y validados, con el propós¡to de su difusión, apropiación y
propuestas de actual¡zación de parte de los socios de una organizac¡ón regional de productores

forestales y de los d¡versos actores ¡nvolucrados en el sector foreslal de una un¡dad de manejo

forestal.

Ejecuc¡ón de proyectos de fortalecim¡ento de la organ¡zac¡ón: Apoyo destinado a la ejecuc¡ón de
proyectos encam¡nados a fortalecer o mejorar la calidad, oportunidad y alcance de los produclos y

serv¡cios que las organizac¡ones de representación estatal o nacional ofrecen a sus agremiados.

Oe los sujetos de Apoyo

Artículo 4. La CONAFOR para las activ¡dades prev¡stas en eslos l¡neam¡entos, concertará a@iones con las

personas morales legalmente const¡tuidas cuyo objeto social se relac¡one con el artículo 112 de la Ley

General de Forestal Sustentable y que acred¡ten lener una ant¡güedad mayor a dos años de

naDerse formal y legalmente, según la sigu¡ente t¡polog¡a:
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l. Organ¡zaciones regionales de productores forestales;
ll. Organizaclones de representación estatal o nacional;

Artículo 5. No se as¡gnarán apoyos a los:

l. Sol¡c¡tantes que sean miembros de una organ¡zación regional de productores forestales.

ll. Sol¡c¡tantes de representac¡ón estatal que no formen parte de la estructura de una organ¡zac¡ón de

reDresentac¡ón nacional.
lll. Solicitantes que les hayan ¡n¡c¡ado proceso adm¡n¡strat¡vo o jud¡c¡al por ¡ncumpl¡m¡ento de

obl¡gaciones en cualqu¡era de los apoyos que otorga la CONAFOR, al benefic¡ar¡o o su representante

legal, o encontrarse sanc¡onados por la CONAFOR en los últimos c¡nco años.

Artículo 6. Los recursos que otorga la CONAFOR por los conceptos de apoyo conten¡dos en los presentes

l¡neamientos serán depos¡tados en el Fondo Forestal Mexicano para su distr¡buc¡ón y se otorgarán de acuerdo

a la d¡sponibilidad presupuesial. Asimismo, la CONAFOR podrá suscr¡bir convenios con las ent¡dades

federat¡vas para que estas aporten recursos para la promoción del desarrollo forestal conforme al contenido

de los presentes l¡neam¡entos mismos que tamb¡én serán depositados en el Fondo Foreslal Mex¡cano para su

d¡str¡bución.

Requis¡tos para solic¡tar apoyos

Artículo 7. Los requis¡tos que los sol¡citantes deberán cumpl¡r para oblener los apoyos son:

l. Llenar correctamenle y presentar la sol¡citud de apoyos en el formato conlen¡do en el anexo 5 del

presenle ¡nstrumento;

¡1. Anexar copia s¡mple del registro de la organizac¡ón;

lll. Presentar la informac¡ón o documentos que correspondan, de acuerdo a los criterios de ejecuc¡ón,

resolución y prelac¡ón del concepto sol¡citado, m¡smos que se establecen en el anexo 1 de los

presentes lineam¡enlos.

¡V. Presentar acta de la organ¡zación, en la que la asamblea man¡f¡este su volunlad de participar en los

presentes lineam¡entos; espec¡ficando el o los conceptos de apoyo de su interés. Esta acta deberá

cumplir con los requ¡sitos establecidos en los estalutos o reglamentos de la prop¡a organizac¡ón.

Artículo 8. El número máximo de apoyos que podrá recibir una organ¡zación en un ejercicio fiscal por t¡po de

apoyo es el siguiente:

',\\'\'\\t/ \
v

Concepto de apoyo
Número máx¡mo

de apoyos
Tipos de organ¡zac¡ón eleg¡ble

L Elaborac¡ón del plan estratégico de
med¡ano plazo y/o plan operativo
anual.

-Organizac¡ones reg¡onales de productores forestales.
-Organizac¡ones de representac¡ón estatal o nacional.

ll. Elaborac¡ón de proyectos. 3
-Organ¡zac¡ones regionales de productores forestales.
-Oean¡zaciones de representac¡ón estatal o nac¡onal.

lll. Ejecuc¡ón de proyectos de alcance
reg¡onal.

-O19an¡zaciones regionales de productores f orestales.

lV. Difusión y social¡zación de
estudios reg¡onales forest4es.

-Organ¡zac¡gnes reg¡onales de productores forestales.

V. Ejecución de J¡¡óyectos de
fortalecimiento de l?rlrqanización.

-Organ¡zac¡ones de representación estatal o nac¡onal.
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Cuando una organ¡zación solicite más de un apoyo por concepto, la suma de los montos solicitados no podrá

exceder el monto máx¡mo establecido para cada concepto de apoyo en el anexo '1.

Reg¡stro de ¡nstrumentos de planeac¡ón e ¡ntegración de padrones

Artículo g. Con el f¡n de tener un adecuado mnhol en la operación de los presentes lineam¡entos, se as¡gnará

un número de registro a:

l. Las Organ¡zac¡ones.

ll. Los Planes Estratég¡cos de Med¡ano Plazo (PEM).

lll. Los Planes Operat¡vos Anuales (POA).

lV. Los Proyeclos.

Artículo 10. El número de reg¡stro al que se refiere et art¡culo anterior, se otorga una vez que la CONAFOR

ha somet¡do a los ¡nstrumenlos relacionados a un proceso de aprobación con la f¡nalidad de:

l. Organizaciones: Validar el cumplim¡ento de lo d¡spuesto en los arliculos 4 y 11 a efeclo de ser

considerados elegibles para los apoyos señalados en los presentes lineam¡entos'

ll. para el caso de los instrumentos de planeación (PEM y POA): Oue los ¡nstrumentos de planeación

fueron elaborados de conform¡dad con la respectiva guia y existe congruencia, veracidad, validez y

calidad en la ¡nformación que presenlan.

lll. Para el caso de los proyectos: val¡dar que estos guardan congruencia con los PEM, POA y en su

caso, con los Estudios Regionales Forestales, asi c¡mo, su v¡ab¡l¡dad técnica, económica, soc¡al y

ambiental.

Artículo 11. La aprobac¡ón y subsecuente reg¡stro de las organizac¡ones deberá real¡zarse de conform¡dad

con el siguiente Proced¡miento:

l. La organización a través de su represeniante legal deberá sol¡citar, med¡ante escrito l¡bre dirigido al

Gerente Estatal de la CONAFOR que corresponda, de acuerdo a su dom¡cilio f¡scal, el reg¡stro de la

organ¡zac¡ón.

ll. Deberá anexarse a la sol¡c¡tud una cop¡a simple de los siguienles documentos:

a. Acta constitut¡va otorgada ante notario públ¡co en donde se acredite que el objeto social se

relaciona con lo establecido en elarticulo 4 de los presentes l¡neam¡entos

b. Cédula de ldent¡f¡cación F¡scal;

c. Cuenta de cheques cuyo t¡tular debe ser la organización, asi como contar con el número de

la cuenta CLABE:
d. Clave tJnica de Inscripción al Registro Federal de las Organ¡zac¡ones de la Sociedad C¡v¡l

(CLUNI), cuando así Proceda;
e. Documento que acred¡te la personalidad juríd¡ca del representante legal, cuyas facultades

deberán estar vigentes;

f. padrón de los asoc¡ados, cons¡stente en la relación de todos los socios en lo ¡ndividual o

como integranles de alguna de las distintas personas morales que foman parte de la
f,adrón de los asoc¡ados, cons¡stente en la relación de todos los socios en lo ¡ndividual o r \ t
como integranles de alguna de las distintas personas morales que forman pade de la 

f rLV
oqánización y que constan en sus actas deb¡damente prolomlizadas, en el formato \ l\
6eñalado en el anexo 6. l) I'-fc r
r{1 ...r/ .J==3tÉI.ff',.oo,, R), r,,"

j-



conrsróN ñac¡oña! ÉoREsraf

Las Gerenc¡as Estatales de la CONAFOR ver¡f¡carán, que las organizac¡ones cumplan con los
requisitos señalados en el artículo anterior y en caso de detectarse algún requisito faltante lo
not¡ficarán a la organizac¡ón en el m¡smo momento de la recepción o en un plazo máximo de c¡nco
días hábiles. La organización d¡spondrá de cinco días hábiles para presenlar ante la CONAFOR los
documentos faltantes.

Agotados los plazos para presentar documentos faltantes, las Gerenc¡as Estatales de la CONAFOR,
tendrán c¡nco días háb¡les para resolver sobre la solic¡tud de reg¡stro.

De no encontrar faltantes o anomalias se entregará un número de registro a la organizac¡ón, el cuál
será ¡ntegrado a un padrón de organizaciones y será út¡l para ¡dent¡flcar a la organización para éstos
y otras Reglas o l¡neam¡enlos em¡tidos por la CONAFOR, con propósitos y objetivos similares, y
donde el número de registro podrá ser util¡zado para evitar trámites dupl¡cados y promover la
s¡molifi cac¡ón adminlstrativa.

Vl. En el momento que se detecte la falta de algún dato o requ¡s¡to, las Gerencias Estatales de la
CONAFOR no podrán otorgar un número de registro, deb¡endo not¡ficar a la organización el
resolut¡vo, ¡nd¡cando con prec¡s¡ón el mot¡vo de la negat¡va del mismo. La organizac¡ón podrá sol¡citar
nuevamente su registro, cuidando de atender o subsanar las observac¡ones real¡zadas en solic¡tudes
orevias.

Artículo 12. La aprobación y registro de los Planes Estratég¡cos de Mediano Plazo, los Planes Operativos
Anuales y los Proyectos, se llevará a cabo de conformidad con lo ¡ndicado en ¡os criter¡os de ejecuc¡ón,
resoluc¡ón y prelac¡ón por concepto de apoyo de los presentes lineam¡entos, ¡nclu¡dos en el anexo '1.

Artículo 13. La CONAFOR ¡ntegrará padrones de organ¡zac¡ones, ¡nstrumentos de p¡aneac¡ón (PEM y pOA) y
proyectos. La obtención del número de registro ante CONAFOR será el requ¡s¡to para ser integrados a los
Daorones.

Áreas de atención pr¡or¡taria

Artículo 14. En congruenc¡a con la estrategia de la CONAFOR, de focalizar los recursos disponibles en áreas
de atención pr¡or¡taria, se as¡gnarán n¡veles de pr¡oridad de atenc¡ón alta, media y baja a las un¡dades de
manejo foreslal del pais y d¡cho nivel de prioridad se publ¡cará en la página de internet de la CONAFOR en
un periodo no mayor a quince dias háb¡les posteriores a la publicación de los presentes l¡neam¡entos.

Artículo 15. Para la des¡gnac¡ón de la prioridad de atenc¡ón a las UMAFOR, la CONAFOR ut¡lizará los
s¡gu¡entes cr¡ter¡os:

L Estatus en que se encuentra el Estudio Regional Forestal de la UIVIAFOR.

ll. Estatus en que se encuentra el plan estratégico de mediano plazo de las organ¡zac¡ones en la
UMAFOR.

t.

lll. Porcentaje de la superl¡c¡e total de la UIVAFOR que es considerada área de atenc¡ón prioritar¡a para
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Reg¡onal¡zación y d¡str¡buc¡ón del presupuesto

Artículo 16. Será atr¡bución de la CONAFOR d¡stribuir el presupueslo d¡sponible para el programa a cada una

de las entidades federat¡vas en func¡ón de la prioridad de atenc¡ón a las UMAFOR que se determ¡ne para los

Dresentes lineamientos.

Artículo 17. Los recursos as¡gnables totales para los conceptos de apoyo establecidos se distribuirán en los

conceptos de apoyo considerados en el presente programa y se agotarán de acuerdo a la viabilidad de los

proyectos y la disponib¡l¡dad presupuestal.

NI. .DE LA SOLICITÚT''.*SIGNACIÓN Y Et{tR€GA DE APOYOS

Solic¡tud de los apoyos

Artículo 18. La CONAFOR publicará la convocatoria para efectos de sol¡citar los apoyos contenidos en los

presentes l¡neam¡entos, en la pág¡na de internet a más tardar diez dias háb¡les después de la publ¡cación de

los presentes.

Artículo 19. Las solic¡tudes de apoyo deberán ser presentadas en las of¡cinas de las Gerencias Estatales de

la CONAFOR en el formato que corresponde, de conformidad al anexo 5 del presente instrumento, mismas

que serán rec¡bidas por la CONAFOR en los dias y horas hábiles, acorde a los plazos sigu¡entes:

Apertura del per¡odo de recepc¡ón de solicitudes: 1 de ñatzo de 2011

C¡erre del periodo de recepción de solicitudes: 31 de mayo de 2011

Durante el per¡odo de recepción de solicitudes, Ia CONAFOR realizará c¡erres mensuales de las solicitudes

rec¡bidas para rcalizat la dictaminación y la as¡gnación de los apoyos, de acuerdo a la viabil¡dad de las

sol¡citudes y a la d¡spon¡bilidad presupuestal.

Artículo 20. Las Gerenc¡as Estatales de la CONAFOR, verif¡carán que las solicitudes cumplan con los

requis¡tos establec¡dos en el apartado de requ¡s¡tos para solic¡tar los apoyos del anexo '1 de los presentes

L¡neamientos; una vez verit¡cados los requ¡s¡tos, elaborarán los d¡ctámenes de fact¡bilidad correspond¡entes;

los cuales someterán dentro de los primeros cinco dias háb¡les de cada mes, al comité técnico estatal del

ProArbol para su opinión, la cual deberá constar en el acta respectiva

Los d¡ctámenes fact¡bles se turnarán a la Gerencia de Silvicultura Comunitaria dentro de los cinco dias hábiles

posteriores a la opinión del Comité Técnico Estatal del ProÁrbol

para el caso de solicitudes de apoyos para organizaciones con carácter nacional, el d¡ctamen de factibilidad

correspond¡ente será elaborado por la Gerencia de S¡lvicultura Comun¡tar¡a y lo someterá al Com¡té Técnico

Nacional de ProArbol para su opinión.

Asignac¡ón de apoyos

Artículo 21. La Gerenc¡a de Silvicultura Comunitaria conjuntará mensualmente los dictámenes recib¡dos que

hayan cumpl¡do con los requisitos establec¡dos en estos lineamientos y los agrupará por concepto de apoyo,

uná vez agrupadas, las Gerencias de Silvicultura Comun¡tar¡a, Desarrollo Forestal, y de Coord¡nac¡ón y

Concertac¡ón de la CONAFOR, dentro de los últimos 5 dias háb¡les de cada mes procederán a aplicar losConcertac¡ón de la CONAFOR, dentro de los últimos 5 dias háb¡les de cada mes procederán a aplicar los .\
crilerios de prelaciórlnd¡cados en el anexo 1 de los presentes lineam¡entos y rcalizatán la asignación de los , \^\
apoyos de acue(j)lal orden de la lista resultante. \ \l,./ l) I

e2Á árde, ae la lista resultante. 
\;
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La asignación de apoyos se realizará hasta agotar los recursos disponibles o los plazos eslablec¡dos en los
lineamientos.

En caso de empate al aplicar los criterios de prelac¡ón, estas Gerencias, deberán considerar:

L Haber rec¡bido apoyos y cumpl¡do en t¡empo y forma con los l¡neamientos del Programa de
Fomento a la Organización Social, Planeación y Desarrollo Reg¡onal Forestal 2010.

ll. La fecha de inscrioción de la sol¡citud ante la CONAFOR.
lll. En caso de persist¡r el empate, serán cons¡derados los cr¡terios de desempate de las reglas

de ooeración del ProArbol 2011.

En todo momento la CONAFOR podrá c¡tar a los sol¡c¡tantes de los presentes l¡neam¡entos para llevar a cabo
reun¡ones de anál¡s¡s de los proyectos, para ampl¡ar o ratif¡cár Ia ¡nformac¡ón reg¡strada en las sol¡c¡tudes.

Artículo 22. Una vez as¡gnados los apoyos, la CONAFOR en los siguientes cinco días háb¡les, publicará los

resultados en la pág¡na de ¡nternet de la CONAFOR.

Entrega de recursos

Artículo 23. Las organ¡zaciones que resulten benef¡c¡ar¡as, dentro de los 15 dias hábiles posteriores a la
publicac¡ón de resultados de la asignac¡ón mensual que corresponda, a través de sus representanles legales,
f¡rmarán el conven¡o de concertac¡ón con la CONAFOR, representada por los Gerentes Estatales, conforme al

anexo 7 del presente ¡nstrumento. En caso de que el conven¡o no se firme en el plazo establec¡do, se
cancelaÉ la asignación del apoyo y los recuBos estarán d¡spon¡bles para ser reasignados.

Artículo 24. Los pagos de los proyectos asignados a través de los presentes L¡neamientos se real¡zarán por

med¡o del Fondo Forestal Mexicano prev¡a inslrucción de la Gerencia de Silvicultu.a Comunitar¡a, a sol¡c¡tuo
de la Gerenc¡a Estatal que corresponda. D¡chos pagos serán realizados por medio de transferencia bancaria
electrón¡ca, una vez que se dé cumpl¡miento a los procedim¡entos internos que la CONAFOR establezca.

Artículo 25, Será responsab¡lidad y atribución de la CONAFOR a través de la Gerenc¡a Estatal de la

CONAFOR que f¡rmó el convenio de concertac¡ón respectivo, el segu¡m¡ento y superv¡sión del cumpl¡m¡ento
de los comprom¡sos pactados en los convenios de concertac¡ón, para lo cual podrá efectuar visitas de
verif¡cación al domicilio de cada organización o al área de ejecuc¡ón de los proyectos, levantando el acta de
resultados correspond¡entes.

Ces¡ón de Derechos

Artículo 26, Las organizac¡ones benef¡c¡ar¡as podrán ceder los derechos al cobro de los apoyos que se les
hayan asignado solo cuando se trate del concepto de apoyo:

lll. Ejecuc¡ón de proyectos de alcance reg¡onal;

V. Ejecución de proyectos de fortalec¡m¡ento de la organ¡zación;

Siempre y cuando la cesión de derechos sea para una ent¡dad financ¡eÍa que haya otorgado o esté por
otorgar un créd¡to para ejecutar el proyecto autor¡zado.

]V; DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 27. Serán de la CONAFOR todas las act¡v¡dades que expresamente se señalan
como lal en el los presentes lineamientos, más aquellas que s¡n menc¡onarse expresamene
sean el deb¡do cumplim¡ento de las Drimeras.

t
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Rec¡b¡r mediante depósito bancar¡o los apoyos;

Rec¡bir la asesoría y la ¡nformac¡ón necesar¡a respecto a la apl¡cación de los presentes l¡neamientos;

lll. Presentar ante la CONAFOR en caso de actos adm¡n¡strat¡vos que le perjud¡quen, el recurso de
revisión señalado en el articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo; y

lV. Los demás que se señalen en los presenies l¡neamientos y la convocator¡a.

Artículo 29. Las organizac¡ones beneficiar¡as de los apoyos de CONAFOR en las act¡vidades descr¡las en

estos l¡neamientos, tendrán además de las señaladas en el art¡culado de los presentes, las siguientes

obl¡gac¡ones:

l. As¡st¡r a las reun¡ones de trabajo que la CONAFOR les convoque;

Cumpl¡r en tiempo y forma con el Programa de Trabajo contenido en los conven¡os de concerlac¡ón;

Conservar en su poder por un periodo de cinco años; los documentos que comprueben los rcsultados
y la apl¡cación de los recursos otorgados para la ejecuc¡ón del apoyo;

Cumpl¡r con lo establec¡do en el presente lineam¡ento, los térm¡nos, condiciones y plazos que d¡eron

su origen a su elecc¡ón de benefic¡arios:

Llevar un sistema de contab¡l¡dad, respecto de estos recursos, de acuerdo con las normas y
principios generalmente aceptados;

Dest¡nar los recursos económicos que les entregue la CONAFOR, para cumplir con las obl¡gac¡ones

contraídas en el convenio de concertac¡ón:

co¡'ísróñ r¡ac,oñat f oRasrAr

Artículo 28. Son derechos de los beneficiar¡os:

.

t.

.

X.

tx.

Vll. Re¡ntegrar los recursos rec¡bidos en caso de que no se destinen al cumpl¡m¡ento de sus obl¡gacionesi

Vlll. Apegarse a las guias y lormatos para la entrega de informes que para el efecto expida la CONAFOR,

La organ¡zación tendrá la obl¡gac¡ón de aceptar las aud¡tor¡as y visitas de verif¡cac¡ón ordenadas por

¡as autoridades competentes, con el fin de verificar la correcta apl¡cación de los apoyos otorgados y

el cumpl¡miento de las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias;

Comunicar e informar, a lravés de medios culturalmenle adecuados, a sus agrem¡ados de los apoyos
rec¡b¡dos de la CONAFOR, asi como de los avances logrados e ¡nformes f¡nanc¡eros, para fomentar
la transoarenc¡a en el marco de sus alribuc¡ones como oroanizac¡óñ.

\,: DE LAS SANCIONES

Artículo 30. La CONAFOR por conducto de Ias Gerencias Estatales cancelará la entrega de recursos en el

caso de que la organ¡zación incumpla con las obligaciones señaladas en el articulo anter¡or, asi como en elcaso oe que ta organzaqon Incumpra con tas oo gactones senaraoas en er aflrcuro anrenor, as¡ como en er \ ,
caso, en que incurra en los supuestos señalados en el artículo 30 de la Ley Federal de Fomento a las . \ V'
Actividades RealizadyD( O(ganizaciones de Ia Sociedad Civ¡|. \ 

,Yl

r" ¡t['\ a" --7r-. /

&ís¿il ,ñ,,oo,, {$,tffv,i



10

coMtsroN t¡acto¡¡at Fo¡EsTAt

Artículo 31. La CONAFOR Dor conducto de las Gerencias Estatales not¡fic€rá al beneficiario la sanc¡ón

¡mpuesta; requir¡éndole para que en un plazo de c¡nco dias háb¡les manifieste lo que a su derecho convenga,

en el caso de no subsanar la falta Dor la cual fue requer¡do, le solicitará qué en un término de lre¡nla días

hábiles real¡ce la devolución de los apoyos que le hayan sido entregados, sin perju¡c¡o de que se ejerc¡ten en

su contra las acc¡ones legales que procedan.

En caso de que transcurrido el térm¡no señalado en el párrafo anter¡or y si la devoluc¡ón no se hub¡ere

efectuado, las cantidades no restituidas se cons¡derarán créd¡to fiscal en los términos de los artlculos 1 15 y

116 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a. La CONAFOR not¡ficará a las

Dependenc¡as de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal que correspondan, el ¡ncumpl¡m¡ento y la sanc¡ón

¡mpuesta en que ¡ncurr¡ó el beneficiar¡o.

VI. AUDITORI&' CONTROL Y.SEGUIiIIENTO

Artículo 32. Considerando que los recursos que la CONAFOR otorga lienen un carácter federal, la aud¡toria,

control, superv¡s¡ón y seguim¡ento serán real¡zadas en el ámb¡to de su competencia por las s¡guientes

¡nstancias:

La CONAFOR;

La Secretaria de la Función Públ¡ca;

El Organo Interno de Control en la CONAFOR;

La Auditoria Super¡or de la Federación;

Aud¡tores independ¡entes des¡gnados por cualquiera de las autoridades señaladas en las fracciones

anler¡ores, y

.

r,

t.

Vl. Demás ¡nstanc¡as que en el ámb¡to de sus respect¡vas facullades resulten competentes.

Además de las ¡nstancias antes señaladas, la Secrelaría de Hac¡enda y Créd¡to Público como ¡nstancia

global¡zadora delcontrol del gasto público federal.

Las act¡vidades que podrán real¡zar las ¡nstanc¡as menc¡onadas anter¡ormente de acuerdo al ámb¡to de su

compelenc¡a son, entre otras: auditorias ¡nternas, externas, contables, técn¡cas, legales y de campo, asi como

v¡s¡ias de verificación, avance, conclusión de obra, invest¡gac¡ón e ¡nspecc¡Ón.

Las instanc¡as de control y aud¡toria podrán verif¡car en el ámbito de su compelenc¡a la correcia apl¡cación de

los recursos y promover la transparenc¡a en el mane.io de los mismos. lgualmente, derivado de las aud¡torías,

v¡s¡tas de ver¡f¡cac¡ón, avance, conclus¡ón, investigac¡ón e inspección en campo que praclique, podrán emitir

recomendaciones u observac¡ones.

VtL'I.JRANSP.AREHen

Artículo 33. Para fomentar la lransparenc¡a en el ejerc¡c¡o y asignac¡ón de los apoyos, la CONAFOR

¡nstrumentará las acciones sigu¡enles:

D¡fus¡ón y de los presentes lineam¡entos y la convocaloria correspondiente a través de su
publ¡cación página de internet www.conafor.gob.mx, así como, a través de las oficinas )'\t'

-lJ- \\¿
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ll. La papelería, documenlación ofic¡al, anuncios en medios electrónicos, escritos, gráficos, asl como la

publ¡c¡dad y promoc¡ón de los apoyos de CONAFOR deben ¡ncluir la sigu¡ente leyenda: "Los apoyos

de la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados n¡ promov¡dos por partido pollt¡co

alguno y sus recursos prov¡enen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está

proh¡b¡do el uso de estos apoyos con fines polít¡cos, electorales, de lucro y otros dist¡ntos a los

establecidos. Qu¡en haga uso ¡ndebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunc¡ado y

sanc¡onado de acuerdo con la ley aplicable y ante autoddad competente".

lll. Publ¡car la información de los beneficiarios conforme a lo prev¡sto en la Ley Federal de Transparenc¡a

y Acceso a la Información Públ¡ca Gubernamental, asi como en la Ley de Información Estadistica y

Geográfica.

v¡¡i;,ouEJAs Y DENUl.¡ci¿s

Artículo 34. Cualqu¡er persona puede presentar que¡as y denuncias con respecto a la ¡ndeb¡da aplicación de

estos l¡neam¡entos ante cualqu¡era de las s¡guientes ¡nstancias:

l. El órgano Interno de Control en la CONAFOR, ubicado en Per¡férico Pon¡ente número 5360, ed¡f¡cio

A, Colonia San Juan de Ocotán, codigo postal 45019, Zapopan, Jalisco; teléfonos lada sin costo:

01800 5004361, 01(33\ 37777020 fax 01(33) 37777019: o a la s¡guiente dirección electrÓnica
queias@conafor.qob.mx.

ll. La Secretaria de la Función Públ¡ca, ubicada en avenida lnsurgentes Sur 1735, piso 2, ala Sur,

Colon¡a Guadalupe Inn, cód¡go postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Méx¡co, D.F.; via

tetefón¡ca a través de SACTEL (Serv¡c¡o de Atenc¡ón C¡udadana Telefón¡ca) lada s¡n costo 01800

38624660 al teléfono 01(55) 14542000.

lll. Las contralorías de las entidades federat¡vas o del D¡strito Federal. En estos casos las quejas y

denuncias que se presenten deberán ser remitidas al órgano Interno de Control en la CONAFOR, en

los térm¡nos de las disposic¡ones juríd¡cas aplicables.

Artículos trans¡tor¡os

pr¡mero.- Se abrogan tos L¡neamientos del programa de fomento a la organización social, planeación

y desarrollo regional forestal exped¡dos el 3 de junio del 2010.

Segundo.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al dia háb¡l s¡guiente de su expedic¡ón.

Tercero.- Le corresponde a las Coordinaciones Generales de Producción y Productiv¡dad y de Gerenc¡as

Estatales, interpretar los presentes l¡neam¡entos y resolver lo no previslo de acuerdo a la normativ¡dad

apl¡cable con el apoyo de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la CONAFOR.

de febre¡o de 201I

il



ANEXO 1: CRTTERIOS DE EJECUCIÓN. RESOLUCIÓN Y PRELACIÓN PARA CADA CONCEPTO DE
APOYO

CONCEPTO DE APOYO: L Elaborac¡ón del plan *tratégico de mediano plazo ylo plan opsrativo anual
de la organ¡zac¡ón.
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Procedimiento para la aprobaclón y reg¡stro

r.

El plazo máximo para la elaboracron del PEM y PoA seÉ de 4 meses, a panrr 0e la fiama del convenro de concenacron

una vez concluide so elaboración, la organización a través de su repregentante legal debeÉ solicitar medaante escrito libre

dirigido a la COI.¡AFOR la aprobación de los ¡nstrumentos de planeacjón para los que rec¡bió el apoyo.

Deberá anexarse a la sol¡clud una copia simple de los siguienles documentos:
a. Copia simple del registro de la orcanizac¡ón;

b. Versión impresa y digital del insirumento de planeación que desee legistrar (Plan Estratégico de l\rediano Plazo, Plan
Operativo Añual, o emb6).

Las Gerencias Estalales de la CONAFOR dictamanarán los instrumentos de planeación con base en lo estipulado en las Guias
de etabor¿ción, para as€guEr que dichos instrumento! maniengan coheencia y congruenc¡a estructural y de contenido. Para

rcalizar esta dictam¡nación, la CONAFOR podrá convocar a las insl¡tucioñes federales y estatales, rcpresentantes de los
produclorer y profes¡onales del sector que coñsidere conven¡ente para escuchar su op¡nión €speclo de los ¡nslrumentos de

olaneac¡ón suietos de dictaminación.

En et caso de los Instrurnentos de planeecjón que se presenlen por parle de las organizac¡ones de epresentación naoonal,

estos seráñ tectbidos en las Ger6ncias Estatales, quienos veífcarán el cumplimiento de requisitos y en su caso, requeñrán

documentaoón faltante. Una vez que la solicitud haya completado los requisitos, está será tumada a le Gerenoa de S¡lvicultura

Gomunitaria para su dictaminac¡ón.

De resultar positivo et d¡ctamen, se asignará un númeo de regislro a los instrumentos de planeación y se notificará a la

organización

Oe resultar negativo el d¡ctamen, la CONAFOR notilic¿rá e la organización la negativa del registro, con la d€bida motivación y

fundamentac¡ón.

Cuando el resolul¡vo de regislro sea negativo, la organ¡zación podrá solicrtar nuevamente el registro de los instrumenlos de

planeación cuidando de atender las ceuses que lo motivaron,

Las Gerencias Estatales de la CONAFOR y en su c¿so, la Coordinación General de Producción y Productividad, deberán agotar

et procedirhiento descrito en los numerales previos en un pla¿o máximo de 20 dlas hábiles a partr de la ¡ecepción de la solicrlud

de reg¡stro.

v .

VIII.

tx.

CONCEPTO DE APOYO: ll. Elaborac¡ón de proyectos.

rln

\\\\
T\

f

t_ Deberán tener por objeto alender un problema o necesidad del sector forestal cuya solución deba ser abordada desde uña

persp€ctive regional, estehl o nac¡onal

ll. Deberán estar esirechamenle vinculadoa con los objetivos, eshategias, lineas de acción y metas contenidas en los ¡nstrumentos

de ptaneeción de la organización. fal vinculac¡ón deberá ser evidente al confrontar los obietivos del proyecto con los

establecidos en el Plan Operativo Anual 2011 y Plan Estratégico de Med¡ano Plazo de le organ¡zacaón.

lll. La temática de los proyectos deberá vercar sobre los aspeclos de Pleneac¡ón del DesaÍollo Forcstal en el á¡ea de inlluencia de

la organización, aspectos encaminados a manlener e ¡ncrementar los niveles de producción, productividad y competilividad del

sector forestal y asp€ctos relac¡onados coñ el manejo iñtegEdo de plagas, enfermedades, ¡ncendios y tala clandestina en los

predios bajo producción. En el anexo 2 de los presentes lineamientos se presenie una relación de lemas posibles a atender, el

cúeles enunciaiivo más no limitativo.

fuente de recursos para ejecutartodo el p¡oyecto, ya sea con aportaciones de la propia organización, coÍlo
por med¡o de céditos y apoyos de otras instituc¡ones federales o estalales, así coño, los apoyos solic¡tados

E#,, rffirour,
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V. Oeberán ser formulados €n estricto apego coñ los Términos de Referencia que se Indicañ en el anexo 3 de los pGsenles

lineamaentos.

Requ¡s¡toa pa¡a 8ol¡c¡tar el apoyo

- Regisfo de la organ¡zeción.
- Regisfo del Pleñ Esiratég¡co de M6d¡áño Plazo.
- Registo delPlan Oper¿tivoAnuel 2011
- Perfil del proyecto, el cual deberá ser elaborado de conformidad con los Términos de Relor€ncia conten¡dos €n el anexo 3 de estos
lineañieñtos.

Cdterio 2 Criterio 3

Organización ub¡cada en !¡na UMAFOR con
Dñoridad de atención allo.

Los obj€tivos del proyeclo atienden
temas relativos a la producc¡ón,
productividad y c¡rnpetitividad.

Superñc¡e bajo manejo técnico forestal
de la organizac¡ón que soliclta el apoyo.

Los objeüvos d€l proyecto at¡enden
temas relaüvos a la planeación.

Los objeüvos del proyeclo atienden
temas relatvog a la protección de los

r€cullos forestales.

Organizac¡ón ub¡cada en una UMAFOR con
prioridad de atenc¡ón ¡ntemed¡o.

Los objetvos del proyecto at¡endeñ
teñas relalivos a la oroducr¡ón.
productividad y cornpetilivjdad.

Los objetvos del proyecto at¡endeñ
temas relat¡vo3 a la plañeación.

Los objel¡vos del proyecto aüenden
temas relalivos a la orotección de los

r€cuf50s forestales.

Organización ubicada en una I,MAFOR con
priorided de atenc¡ón bajo-

Los objelivos del proyecto at¡enden
temas re¡etivos á la prcducción,
produclividad y compeütiv¡dad.

Los oqetivos del proyecto al¡enden
lemas relal¡vos a la planeación.

Los objet¡vos del proyocto atienden
temas relativos a la protecc¡ón de los

rect¡lsos foreslales.

Montog dó los apoyos

Hasta el 50% del costo de fomulación del proyecto, sin rebasar $200,000.00 (Doscientos mil pesos) por organ¡zación de acuedo a la

cotización que se autorice,

Foma de otorgar el apoyo y ds comprobar su f¡niqu¡to

60% inicial una ve¿fmado elconveñ¡o de concertac¡ón lanexo 7).

40% fnal d€sp!és de que entregue la siguiente documenlación.
-Copia imprésa y d¡g¡taldel proyeclo.
-Copia de la constancia de aprobación y registro del proyecto.

Una vez recibido el pe.lil de prcyecto, la COI|AFOR, por medio de ta Gerencia Estatal. prccederá a su evatuación d¡ctamen,
lomando en coñs¡derac¡ón que el perfl del proyecto haya sido elaborado conforme a los téÍninos de referenc¡a, que
obs€ruen estrictiamente 1o3 criterios de ejecuc¡ón de esle conceplo y que se ajusté 6 los temas estabtecidos eñ el anexo 2.

evaluac¡ón del peffl del prcyecto se hará constar en el fomato de evaluación que emita la Coordinec¡ón Generat de
Producc¡ón y
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que apfque los cnlenos de prelac¡ón y as¡gne lds apoyos. En clrso de que el drdam€n de la evaluación congldere no viable
apoyar la elaborac¡ón del proyecto, la Gerenc¡a Egtatal lo hará del conoc¡miento de la O€añizacióo solicitante, indicándole
les cáusas del rechazo,

t.

El plazo maxrmo para la elaDoraoon oel prcyedo sefá de 6 meEes, a panri qe la irma oel coñven¡o 0e @ncenacron.

La organizacjón a lravés de su Íepresenlante legal deb€rá solicitar med¡ante escrito libre dirig¡do a la CONAFOR la aprobacaón

dél poyecio de interés.

oeberá anexa¡se a la sol¡citud una copia s¡mple de los saguientes documentos;
- Copia impresa y eleclrónica del prcyecto.

La CONAFOR, por medio de la Gerencia Estalal, rcalizará la evaluación del proyecto, paÉ lo cual podrá solicitár la opinión de las

represeniac¡ones estalales de la SEMARNAT, PROFEPA, CONANP, FIRCO y CDl, de acuercto a las caract€rlslicas de les

regiones y los prcyectos a evaluar, asf como, del Gobierno del Estado. Dicha opinión podrá solicitarse por escdto ó en el marco

de los Comités o Consejos ya conformados yfuncionando en los que pa.tic¡pen dichas dependencias-

El proceso de evaluaoón podrá ¡nvolucrar presentac¡ones de las organ¡zac¡ones solicitantes, visitas y recorddos de campo,

entreüstas con los ¡nvolucrados en elproyecto ycualquierotra actividad que se considefe relevante paÉ evaluar la solicjtud-

La cerenciá Eslatal enviará a la Gerencia de Silvicultura Comun¡taria copia electrónic€ del proyecto recibido, para que gmila su

opinión .especto al proyecto.

Para real¡zar la evaluac¡ón del proyecto, la Gerencaa Estiatál revisará lo siguienle: a) Que el proyecto haya sido elaborado de

conloÍnidad con los térm¡nos de rcferencia, b) Que esté integramente alineado al Plan Estretégico de Mediano Plazo y al Plan

Operat¡vo Anual de Ia organización, c) Su aportác¡ón a la solución de problemas de la reg¡ón en función de los resullados e
¡mpactos esperados, d) Los criterios con los que el proyecto evalúa la facl¡bilidad técnica, económicá, soc¡al y ambienisl de 3u

ejecución y e) Opinión de la Coodinación General de Producción y Productavidad.

El resultedo de la evaluaclón se hará constar en el lormato de evaluación que em¡la la Coofdinación General d6 Producción y

Productividad y detem¡nará si el proyecto fue elabo€do cumpliendo con lo establecido en eslos Lineamientos. En caso

afÍnativo, la CONAFOR procederá a real¡zar el pago del fniquilo del apoyo autorizado.

Si 6l rcsultado de la evaluac¡ón €s negativo, las Gerenoas Estatales de la CONAFOR notilicarán a la organización el resolulivo,

indicando coñ prec¡sión €l mol¡vo de le evaluación negal¡va. En esle caso, la organizac¡ón podrá solicitar nuevamente el regislro

del proyecto por una sola ocas¡ón, cuidando de subsanar las observaciones realizadas en la negativa. En c¿rso de que

nuevamenle la evaluacrón 9ea negat¡va, se cancelará elapoyo.

Siel proyecto elaborado y aprobado, concluye que s[¡ ejecuc¡ón esfactible, la CONAFOR le asignará un número de regbtro.

Cuañdo se ident¡ñque que la ejecución de un prcyecto podrla generar benefcios de alto ¡mpacto por conlribu¡r a la solución de
p@bl€mas relevanles, generar empleos, mejorar los ingr€sos de un grupo de poblacióñ, será catalogado como ptoyecto de alto
¡mpacto y esto se anotará en la constanc¡a de registro qu6 se emita.

vf.

v t.

x.

xt.

Xll. Cuando un proyecto haya sido somelido a un proceso de evaluacióñ por una instituc¡ón de fnanciañiento con la fnalidad de
evaluar la factibil¡dad del mismo pera la obtencióñ de un crédito, y el créd¡to haya sido aprobado o se cuénte con una constancj¿
de evaluación positiva ematida por el agente fnancierc, se omitirá la evaluac¡ón y s€ dará por aprobado el proyeclo. La

CONAFOR se aseguraé que el proyecto que le presentan a registro es el mismo que fue eprobado por la instituc¡ón financiera,

tanto en los objeiivos, alcanoes, calendario y pr$upuesto y qu6 está íntegramente ¿lineado al plan estratégico de mediano plazo

y al plan operativo anual de la organización.

Xlll. Las Gerencias Egtdales de la CONAFOR deberán agotar el procedimiento descrilo €n los numer¿rles previos en un plazo
,a

máximo de ?t€ías hábiles.

CGPP
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cONcEPTO DE APoYo: lV. D¡fus¡ón y soc¡al¡zación de Estud¡os Reg¡onalEs Forestales.

Descrlpclón
Son aDoyos desl¡nados a difl¡nd¡r y socializar entre los diferenles ectores del s€clor fo.e3tel de la UMAFOR los Ésultados y produclos

obtenidos en elERF, con la fnalided de promover su uso, recibir aportaciones y mejorar en general el conten¡do del ERF.

Criterios de eJecución
- eue ta lJnidad de Mañeio Forostal disponga de un ERF coñcluidoy val¡dádo por elgrupo estatalde revisión y evaluaoón que @resfronde,
por to cual, antes de solicitar el apoyo, la Organ¡zación interesada deberá consultar por escñto a la CONAFOR si la I,MAFOR a la que

pertenece ya cuenta con un ERF conclu¡do yval¡dado.
- El ERF seé proporcionado por la CONAFOR a la organlzación beneñciada.

- Registro d€ la organización.

Registro del Plan Estratégico de Med¡ano Plazo.

- Registrc del Plan Operatrvo Anuel 2011.

- Constanc¡a emit¡da por la CONAFOR de que la Un¡dad de Manejo Forestaldispone de un ERF concluido y validado

- p¡an de trabajo que propone ta organización para real¡zar la djfus¡ón y sooalizac¡ón del Estudio Regional, que describa con detalle las

act¡vidades a réalizar, la metodologla que se ulilizará, el cálendario d6lrabajo, el presupuesto delallado y calondarjzado y el nombre dg los

resoonsables de la difusión

,Critsrio€ d6 pÉlaclón
Criterio 1

Organ¡zac¡ón ub¡cada en una UMAFOR con prioridad de atenoón
ala

Superficie bajo ñaneio técnico forestalde la organizeciónOrganización ub¡cada en uña UMAFoR con pr¡orrdad de atencion

media

Organizacrón úbicáda en una UMAFOR con pnoridad de atenc¡ón

Dala

No d;ÉA rebasár-$80p00¡0 (oche¡ta mit pesos) do acuerdo al presupuesto aprobado

Foma dCéntÉgar é¡ apoyo y comprobar el f¡niqulto
6oy" iricial una vez frmado el coñven¡ó de concertec¡ón (anexo 7)-

4oyo fñal después de que la CONAFOR rec¡ba y apruebe el Infome de las acl¡vidade conlempladas en el prograrna de tabajo establec¡do

en el convenao de coñcerlac¡óñ. que ¡ncluya la documentac¡ón comprobatoria, como pueden sel aclas, minutas, memodas, fotoorafías y

cualquier olro documenlo que sirva como constanoa de qu€ se ejecutó el programa de trabejo

Etptázo máximo para la difusión y socialización de los ERF será de 3 meses, a partirde la frma delconvanio de concertacjón

No aplicá

3éií,,fift,,oo,-, ,to*.
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CONCEPTO DE APOYO: V. E¡ecuc¡ón de proyectos de fortalec¡m¡ento de la organ¡zac¡ón.
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lx.

X.

€ntÉvislias coo bc ¡nvolucrados en el proyecto y cuahuler olra acliv¡dad que se cona¡d€rc r€l€vsntG para €vatuar ta 3ot¡cih¡d.
Cuando la evaluación sea pos¡liva, le Gerenc¡a de Silv¡cultrr¡ Comuñ¡tada emiürá lá coBtanc¡a de reg¡stro dél proy€clo.
Cugndo la evaluac¡ón 9€á n€gativa, la organ¡¿ac¡ón podrá sol¡citar nuevamente 6l rcOi€lro c!¡dando de 3ubanar las
oblooac¡oños Éal¡zadas.

La3 Gecnc¡as E$latales o la Coord¡nac¡ón Goneral d€ Producción y Prcductiv¡dad de la CONAFOR deb€rán agobr el
descrito en lo! nuñerales eo un Dlazo niáxiño dé 25 días hábil€3.

,yff*no,,

q.

,,ryy
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Anexo 2: Relac¡ón enunciativa, no lim¡tat¡va, de úemas en los que las organ¡zaciones puedén élaborar
o ejecutar proyectos.

LII{EAMIENTOS OE! PROGRAMA DE FOMEI{TO A !A ORGA IZAOÓN SOOAL PLANEACIóN Y DESANROILO XEGIOÍ{A FOREÍAT
ANEXO 2: RELAqÓN E],IUNCIATIVA, NO UMITAIWA, DE TTMAS EI{ LOS QUE TAS ORGANIZACIONES PUEDEN EI.AEONA¡ O SECUTAR

PROYECÍOS. PARA EI CASO DE I.A E'ECIJOÓN DE PROYECÍOS, E5T03 DEEERA¡{ ESTAR REI.ACIOI{ADOS €ON LO EÍAEIECIOO Ef{ EI.

ARIf€U@ 112 DE tA LGOFS.

Temas
organ¡zac¡ones Reglonale5 de

Productores Forestales
Ortanizaciones de R€presentac¡ón

Estatal o Nac¡onal
Posib¡l¡dad

Planeación
Inieg€ción d. iñlo.m.ción iiñlcol. y c.noar¡r¡.. d.
niv.l pr.di¿l ño cqu.rid. .n l¡ Gu¡¡ p.ñ.|¡bon.

.etudior..iioñ¡l.r foért l.5

lñte3nc¡ó¡d. infóma.iónsitf.ol., c.rtqái5¿. ó
.¡t.dlrll.¿ a.n.ñd. por l¿s órl¡ñi¿.cioñ.i Éaion¡l.r¡
.*¡r.l.s o ñacional.s, qu. s€.n úlil€s paE.pov.rlos

pb¿6os d¿ planéá.¡óñ y toma d¿ dé.i3ioñ.s yq!.3.rn|.
dé ¡ñf6'm¡ción no ¡n¿luid¡ é^ tu.ñi.r ófic¡¡lrr

Organl¿aclón para la
producción

Di5.ñov.clu.li¿rción d. l. lituó j!.ldt. V

€stru.rur. olBañizátiv. p¡ñ t¡6nnt.r.l
oi.3ñósti.osóbr. €l ñt€l ¿ltóg.stivó d.lós rocior qu.

¡nGaEn l. ora.ni¿¡c¡ón y l¡¡.r¡on.¡ p.n lort¡l.c.rro3

Investigac¡ón

Sistémas d. no¡ltor€od.l¿ r.!pu.sl¡ d.lo¡
bosqués, sélvaey zonas ¿.id¡! b.Jo

.prové.h¿miéntó ¡ lo¡ tEt¡m¡!.¡or ¡pll.¡dor t 3u!
imD¡ctos @3tivós ó ñ.r¿tlvót

El.boñción iu5tilicadá d. r.bla3 d. vo¡úñ.n.s o.ó
las.sp..i.s d€ i^l.ráid. b E¡ión

Recopilac lón, v¿ lid ¿ ció n, 3ist.m.t¡u..r5¡ y
publ¡c.ción d. i.torñ.ción d.ion¡t.k. . n¡v.l

bEdial v aclu.lización d. mod.lo! d.ndEñaricot

G.ñé6r. ñivel Etionall.bl.i d. pbdu..ión por

Prcyé.tós é3p.ci.l.! d. Ap@.ch.mi.ñto d. Enci¡o
v tatiloliad¡s coñ mt€nci:l.n.l ñ.rc.do.

Prorr.lói erp..i¿l.s de Ap@.cñ¡mi.ñ!o d. Eñclño y
L.rifolhd¡s con oote.cial enel m.E¿do.

Proyect6 sp€ci¿l.s .¡ ..ori3t ñ¡tfor.st.l.r
priorft¡nd {bdqu.! dr m¡ñal¡r, botqu.r d. niéb|.,

El.boEciónys.sttón d. Prov.ctor MDt.n¡..¡3 Eilbodcrón vB.rió¡ d. Proy.c¡or MDL.ñ¡n.r coñ

Prcv..tos d. lr.Bform.ción. induitri.li¿rción d.
pród u.tos ,orest¿l.s no t6drcro¡.16 {pr@ro3
adiciónal€s a la obt.ñción dé c.n d..rñd.l¡ll¿,

obr.n.ióñ d. ¡c.n*.r.nc¡.1.r¡ proc.3¡ñ¡.ñto d.
Dl¡nr¡r ñ.d¡c¡ñ.1.3,.r..)

Pbv.ctos d. tEnlohación é iñdcti¿li¡¡clóñ d.
p.oductos tor€st¿les no tÉdicionals lprócéso¡ ¿dl.ional€5
¡ l¡ obt.nc¡óñ d. cer¿ d¿ c.ñd.lill., obt.n.ión d. .c.¡t.r
.¡.¡.1.1.r, pioc.s.m¡€nto d. pl¡nt.s ñedicin.l.!, .rc,)

Transferencla de
tecnologfa

rntoduccrón d. ñu.v¡3 to.ñolo3f* .ñ l. c¡d.h.
oEdúdiva d€ m¡r€r|s !rlm$lor6l.l.s

Intrc¡uccrón d. ¡u.va3t.cnolo¡iase¡ lá c.d€n. erodlctiv.
d¿ ñatén:s oriña3 forést¿l.t

Prcy6ctos.5p6cial€s d. mod.hk¿c¡ón t.choló!1..
.n .l .b-réclñióñto for.ri.l M.d.ñbl. vNo

P¡ov.ctoi.rr.ci¡r.3 dG nod.rni¿.cló¡ r..nol&rc..n.¡
.b.5t.crñr.ñto toElt¡l M¡derábl. v No M¡d.ñbl.

M€ioáñi.nroG€nérico d. aso..l.r torrl.l.s d.

Aplic¿.ióñ d. lr Biot.cnoloal..n l..cr[id.d
For.er¿l {p.., r.poduc.ión ñ.5iv. d. rl.nr.t

ñ.ioad¡! r.n¡ti.¡n.nt.l
f..nólogi.s .pliód* ¿ vie.ro loGt.l.¡ d. .li.
podudivid¡d con fin.r d. rctorort.ció..n ¿ro.t

bajo ¡pdechami.nto lslstnlor Lrtlllr.nt.3,
ñ¡coÍi¿.¡..rc,l

T.cnolqlas ¿pli.adará viverc¡ fóEst.l*d. ¡h.
D.oduct¡v¡d¿d 6n fidsd. cloEtr..ión.n ¡r.¡s b¡io

¡prd.ch¡ni.nro (3lstFror fertili¿anr€r mi..r¡.¡¡,.tc.)

l¡fr.dtructur. ,ro.lwün {rc ¡.clrye l.
.1..!cló. .1. p¡oy.dd c¡¡oñ.|.! d.

G.ú¡M¡ lor.rt h¡ qr.n¡l¡lb¡ .n l¡r
R.rl¡¡ d€ op.n.¡ón de Prc rtoll

El¿bodción d. p.oy€.r6 d. coturrución,
ñ¿.t€nini€nto ó Eh.biln¿ció^ d. dñ¡nos

ñfra¿nru.tuñ.nviv.bs d. Drodu..¡ó¡ d. Dl.nt.
de.lta c¿lidrd D.n ru Dlrnl.cóñ .. Ed.l.r

.prd.ch¡do3.on rntahi.ntos d. E¡.n.nc¡ón
lm.l¡rE3as, árbol.s p:dEr,.ñtr. olbt

Temas
Organ¡¡ac¡one5 Reglonales de

Productores Forestales
Organhaclones de Representac¡ón

Estatalo Nac¡onal
Poslbllldad

Manetorore:yl,/
Esrébbciml€nro dé pa rc.lr d.m$rr¡tiv¡s

E ¡udlo5 uar¡ €l €sr¡bl€.lml.ntov.l
:imi.nto comotá|. d. áre¡s !.m¡ll.r .ñ o!

&l¿al, CGPP, CGGE,
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prdios 6¡jo.provéchamr.nt6

E l.blé..rh@.!6r.ml¡l.Esyclóñ.|.id. l¡s
.sP.c¡.3 b.Jo.p@eh¿hbnro

Apli...ión d€ rFt ñl..ios s¡tukol.3 ¡ ñt.lñaioñ¡l
(PÉ¡cLÉc vAcl¡Eos, Pl¿ñt .ión tnmdi.t¡.ñ

Ar..s d. R€s.^.nc¡ón, EnlE5¿ca, Eñrlqu.clml.ñto
d.A.¡húal.d

Caoec¡ta.¡ón
trovccros d.c.p..lt.c¡ón. pFdktoÉs,.!.rpo
diroct¡vo, té.ñicor d..poyoqu.s Equi.ñ p.n
a.Entirarl..d.cu.d¡.i..wióñd. lor pev.cror

q!. l. o[¡nlz¡.ió^ .3ra .j..ut.ndo

Pby.stor d. ..p.c¡t¡.ióñ ¡ pódúroEr, cerr. died¡vo,
récnlc6 d. .povó qw s. Eqühn p¡ñ a.ññth¡r l¡

.d.cu.d..r..uclón d. lotproy.ct ¡qu. l. ora.ni¿.tón
.sté.¡.cut.ndo

As¡stenc¡a técnica

Proy..tos de fonrl.clmi.ñto d. t.5.¡p..td.d.s d.
l-ors.ni¿.clon.s p¡.¡ brlñd.r5érlclos con l.

c¡¡¡d¡d yoportu.ld.d Gqu.rida por rus ¡r4¡.dos,
¡n.luy€ndo.l.q!¡p.ñ¡..to y l. ¡.rul¡¡¡c¡ó¡ d.

!Br.nú intoh¡ri.os

PróV..to¡ d. tórt.lÉ.imi€ntó d. l.r c¡p¡crd.d€s d. l¡s
ott.nlu¡.lon.¡ p¡n br¡ndrr!.rk¡or con l. cal¡d¡dy

óp.rtuñid.d.qu.rid. por tus ¡rci.do¡, iñc¡w.ñdo.l
.qu¡p¡h¡.ñ!o v l. ¡dualiÉc¡ó¡ d. ¡br.h.i inlorm¡r¡cos

Prd.sor d. lort.l.cimt€nto p.ó .bt.n..
c.rtiti.¡clon.! út¡l.r p..¡ 16 pE¿udor.3v p¿n

.o¡rcridar lat c.p.cid.d.s de los E.roB tacñi.os
d. l.¡ oÉ.ni¿¡.i6h.s

PE.5os d. fort.l.cimi.ñro p¡E obr.n.r c.rt¡ft ¡c¡oh.3
út¡|.¡ pro lor pbductorBv p:ñ conroltd.rhs

ep.crd.dú ¿. 16 ¡s.sores ta¿ñlco¡ d. l¡3 olsanizacioñ.s

Divercif¡caclón product¡va

lntcñcióñ d. c¡..ult* d. empré5ú d. iurt.mod.
¡.t0El.¡.n ¿ E- fóE3r¡1.3

Int.gf .c¡ó¡ d..lrcuitos d€ Éñpr.¡.3 d. lurlsmo d€
n¡tlnl.r¿ é¡ ¡..Í lo.¡t.1.5

Prcy..t6 ¡¡t.aóbrd. pbduccló¡ y us d..n.Bi¡
. o.rt¡. d. b¡oñ¡:¿fóre3t¡l

troy.clo3 lñt.3nl€s dé próducc¡ón y o¡o d. €E.gf. a

Fñ¡rd. bioNs¡ lor.¡r¡l
Pbyed.¡ d. div.6¡n .cióñ ¡roducrt. lno
m¡déEbb!, ol.ñr.¡ o ¡rbolér ñ.di.in¡i.d.

Manéjo Edó¡.|d. vrd¡ iituésh (no¿ yh!ñ¡)
Pbye.to de prcñú¡ón d. Siocoñ..cro lDEducto!

¡o h¡d.Ebl.t ñ¡n.lo¿. l¿ún¡l
P.oy.cto d. prohoclónd€ 6lo.on.rclo {prcdudo5 no

m¡d.nbl.r, ñ¡n.¡o d. Luñ¡l

Otros

Póy.dG r.l¡.ion¡do¡ coñ l¡ rnn5forñ..|ór v
coñ.r.i.lia(lóñ d. p@d6r6loEt.Lr¡ {..ntbs d.

¿.ópiq onrbr d. silll¡dq e¡r¡6 d.
rnñ¡loñ.cúñ)

P.oy.d6 ól¡cloÉdos con ¡¡ tEBto|ftcióñ y
coñ.É¡.li¿c¡ón d. Drcdu.tGlo..rt¡|.¡ (c.ntrcs d.

..opio¡ ..nt.os d. .etill.do, c.nÍo5 d. ln$fom.ciónl

P¡oñoción v f*llll..¡ón d.l...ero.l t¡^.ncl.ñ1.ñto
hcilita..l¡c..¡o ¡l flñ.nc¡¿hl.nto.n.l¡.dorlóest¿l po.

n.dlo d..cttuidades.oño.v.nto! d. d¡tu5ión,
.l.bor..lón d€ mar.¡¡.1.r, .ñt. oÍ¡5

Ditusión d.¡ docqtu¡ro de V¡rión d. itoD¡,
0iv!lg.clóñ d.l¿o¿!ñ.¡rod. Vklóñ d. RE0D+. rornédio
d..v.ñtoryn¡i.rr¡ld€ ditusión.nir t. pobt.c¡ón d. t ¡
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Anexo 3. Tórminos de Refer€nc¡a para la elaboración de perf¡les de proyectos y elaborac¡ón de
proyectos de alcance reg¡onal,

La Com¡sión Nacional Forestal, con fundamento en el artlculo 112 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, convoca a las organ¡zac¡ones de productores del sector forestal a presenlar propuestas de
proyectos, para ser apoyadas mediante los presentes l¡neam¡entos.

De conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 3 de los Lineam¡entos del programa de fomento a la

organizac¡ón soc¡al, planeac¡ón y desarrollo regional forestal que establece los conceptos y característ¡cas de

apoyos, y basados en el anexo 1 'Cr¡ter¡os de ejecuc¡ón, resoluc¡ón y prelación para cada concepto de
apoyo'. Se deberá presentar el perfrl del proyecto para sol¡c¡tar a la CONAFOR el apoyo para la elaboración

del proyecto.

Términos de Relerencia pan elaborar el perf¡t del proyecto.

l. Portada.

Nombre del proyecto.

Lugar y fecha de elaborac¡ón.
Munic¡p¡o.

Entidad.

2. lnformac¡ón sobre ta organización.

a) Nombre de la organ¡zación.
b) Tipo de f¡gura juríd¡ca de la organ¡zación.
c) Representantelegal.
d) Direcc¡ón y teléfono.
e) Curr¡culum de la organ¡zación (Pr¡nc¡pales act¡v¡dades y proyectos ejecutados).
f) Responsable del Proyecto.
g) Curriculum y experienc¡a del responsable en la elaboración de proyectos de

¡nversión para el desarrollo regional.

3. Nombrc del proyecto.

Es la primera caracterización del proyecto. Debe ser breve y apuntar a la esenc¡a de la acción. El

nombre del proyecto debe responder a los sigu¡entes ¡nterrogantes: ¿qué se va a hacer?, ¿sobre qué

se va a hacer? y ¿dónde se va a hacefl.

4. Vinculación del Proyecto con el Plan Estratégico de Mediano Plazo y el Plan Operativo
Anual de la organizaci6n.

Todo proyecto debe estar al¡neado a los ¡nstrumentos de planeac¡ón de la organización. En este

aparlado se deberá demostrar la vinculación del proyecto con lo establec¡do en los ¡nstrumenlos de
planeac¡ón de la organización, dejando ev¡denc¡a de que el proyecto está al¡neado en sus objetivos y

resullados al Plan Estratégico de Mediano Plazo y al Plan Operalivo Anual 2010 de la organ¡zac¡ón.

a)
b)

c)
o)

)¡t:
ii,\','ou',
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Se debe específicar de manera detallada, cuál es la situación actual que se qu¡ere lransformar, que
muestre o evidencie el problema existente o la oportunidad a optimizar. Si el proyecto hace referencia
a la solución de un problema, la descr¡pc¡ón de la s¡tuación a lransformar, debe relacionar el
problema ex¡stente de manera prec¡sa y las causas que lo or¡ginan. Cuando se buscá aprovechar
una oportun¡dad se debe relacionar el ob.ieto de ¡ntervenc¡ón para lograr una transformac¡ón
s¡gnificat¡va. Con impactos med¡bles: ¡ngresos generados, volumen aumentado, superlic¡e
¡a^a^6r^.1^ 

^tF

6. Antecedentes.

Ind¡car si el proyeclo t¡ene algún avance y cuál es, si se han real¡zado trabajos s¡milares con otros
programas, o s¡ se basa en informac¡ón ex¡stente resultado de otros trabajos s¡m¡lares en la zona,

7. Justificación,

Descr¡pción de Ia problemát¡ca reg¡onal detectada u oportun¡dad de desarrollo, como sustento para la
real¡zación del proyecto. Se deberá fundamenlar con elementos cual¡tat¡vos y cuantitativos que
ev¡dencien la necesidad del proyecto, la importanc¡a para la reg¡ón, así como el benefc¡o esperado
que justif¡que ampliamente la ¡nvers¡ón a realizar.

L Objetivo g6nenl.

El objet¡vo general, descíbe en forma prec¡sa el propósilo del proyeclo, lo que se persigue o se
quiere lograr con el m¡smo. Se debe formular hac¡endo referencia al cambio que se qu¡ere inducir.

9. Objeüvosespecíficos.

Los objet¡vos específicos prec¡san los aspeclos más ¡mportantes del objet¡vo general.
Cuando se formula el proyeclo con la intención de mitigar un problema, los objet¡vos espec¡f¡cos
reflejan las soluc¡ones concretas a las causas descr¡las en la s¡tuación a transformar y como tal
eslablecen aspectos determ¡nados del objetivo general que constituyen la foma de llevarlo a cabo.

10. Metas-
Mefa. Es la concrec¡ón de los resultados a través de su cuantificac¡ón en t¡empo y un¡dades.
Enlistar claramente la meta o metas y ac1¡v¡dades que se pretenden lograr con la ejecuc¡ón del
proyecro.

11. Presupuesto del Proyecto.

Presentar un cálcu¡o prelim¡nar de los costos del proyecto pof un¡dad:
a) Espec¡f¡car el costo total para la elaborac¡ón del proyecto.
b) Espec¡f¡car la fuente de recursos para ejecutar todo el proyecto, ya sea con aportac¡ones de

la prop¡a organ¡zación, como las que se obtengan por med¡o de créd¡tos y apoyos de otras
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12. Cronognma de ejecución.

Presentar un cronograma de activ¡dades de acuerdo al plazo de la ejecuc¡ón y presupuesto del
proyecto.

Cuáles son las actividades que se real¡zarán de acuerdo a los tiempos est¡mados de elaborac¡ón.

13. Poblaclón beneficiada.

Se debe espec¡ficar y cuant¡ficar la poblac¡ón benet¡ciada direclamente con la ejecución del proyecto
y los benef¡c¡os que les traerá la ejecución del m¡smo.

a) Benef¡ciar¡os d¡rectos (Número de hombres y mujeres).
b) Benef¡ciaros ind¡rectos. (Número de hombres y mujeres).
c) Benef¡c¡arios ¡nd¡genas y a cuál etnia pertenecen (Número de hombres y mujeres, cuando

apl¡que).

Cuando el perfil del proyecto haya sido evaluado y d¡ctaminado pos¡t¡vamente por la CONAFOR y la

organ¡zación benefic¡ada oblenga el apoyo, se procede a la elaborac¡ón del proyecto basándose en el perf¡l

del proyecto presentado por la m¡sma organización, por lo anlerior se em¡ten los Términos de Referencia para

la elaborac¡ón del proyecto.

Los presentes Términos de Referencia son enunciat¡vos, más no l¡mitativos, depend¡endo de la naturaleza del

contenido del proyecto se pueden obviar algunos capltulos. Por ejemplo: Si se pretende elaborar un proyedo
de estud¡o de mercado para la @mercial¡zac¡ón de candel¡lla, se podrian obv¡ar algunos capítulos de los

Térm¡nos de Referencia como el capítulo del desarrollo de la ingeniería del proyecto y se pondría más peso a
los capítulos que realmente aplican al proyeclo como el desarrollo del estud¡o del mercado. Juslil¡car
metodológ¡camente, cuando se om¡ta algún capitulo del proyecto.

Tém¡nos de Referenc¡a para la elaboración del proyecto.

Etapa 1: Diagnósüco de las caractéristicas del proyecto.

1. Po,tada.

a) T¡po de proyecto (anexo 2).
b) Municip¡o.
c) Ent¡dad.

d) Lugar y fecha de elaboración.
e) Nombre del proyecto.

f) Resumen ejecutivo.

2. Datos da la organización.

a)
b)

c)
d)
e)

0
s)
n)

Nombre o razón soc¡al.

F¡gura jurid¡ca.

Clave de la UMAFOR en caso de ser Asoc¡ación Reg¡onal.
Entidad.
Nombre del representante legal.

\,t
__.í_, / \
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éral de Contr¡buyentes (RFC).
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¡) Coneo electrón¡co.

3. Datos del responsable de la elabonción del proyecto.

a)
b)

c)
o.)

Nombre o razón social.
Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes (RFC).
Nombre del t¡tular o responsable técnico de la elaboración del proyecto.

CURP del responsable técnico.

Cédula profesional o Registro Forestal Nacional (cuando aplique).
Direcc¡ón f¡scal.
Munic¡p¡o.

Ent¡dad.
Teléfonos.
Correo electrónico.
Curriculum y exper¡enc¡a en proyectos de ¡nvers¡ón para el desarrollo forestal reg¡onal.

f)

9)
h)

D

D

k)

Nombre del proyecto.

Es la primera caraclerización del proyecto. Debe ser breve y apuntar a la esencia de la acc¡ón. El

nombre del proyeclo debe responder a los s¡guientes ¡nterrogantes: ¿qué se va a hacer?, ¿sobre qué

se va a hacer? y ¿dónde se va a hace?.

Antecedentes,

Ind¡car si el proyecto t¡ene algúñ avance y cuál es, si se han real¡zado trabajos s¡milares con otros
programas, o si se basa en ¡nformac¡ón existente resultado de otros trabajos sim¡lares en la zona.

Jusüficación.

Descripción de la problemát¡ca reg¡onal detectada u oportun¡dad de desarrollo, como sustento para la

real¡zación del proyecto. Se deberá fundamentar con elementos cual¡tativos y cuant¡tativos que

evidenc¡en la necesidad del proyecto, la importancia para la reg¡ón, así como el beneficio esperado
que justif¡que ampl¡amente Ia inversión a realizar.

7. Objetivo genenl.

El objet¡vo general, describe en forma precisa el propós¡to del proyeclo, lo que se pers¡gue o se

qu¡ere lograr con el m¡smo. Se debe formular hac¡endo referencia al cambio que se qu¡ere induc¡r.

Debe ser un ún¡co objet¡vo generaly ha de expresar claramente una ¡dea.

\t'yl
8éii.srff,.ou', :::%.""
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Los objetivos específ¡cos precisan los aspectos más ¡mportantes del objet¡vo general. Cuando se
formula el proyecto con la ¡ntenc¡ón de m¡tigar un problema, los objetivos específcos ref¡ejan las
soluc¡ones concretas a las causas descritas en la s¡tuac¡ón a transformar y como tal establecen
aspectos determ¡nados del objet¡vo general que constituyen la forma de llevarlo a cabo.

9. Metas y Acüvidades (Alcance del proyecto).

De manera coherente con los objetivos específicos descritos, se deben relacionar de manera prec¡sa

las metas y las actividades que se real¡zarán con la ejecuc¡ón del proyeclo.

Mefa; Es la concreción de los resultados a lravés de su cuantif¡cac¡ón en t¡empo y unidades.
Act¡v¡dad: Es el conlunlo de acciones requeridas para cumpl¡r las melas ó para lograr transformar los
insumos en resultados. Con elobjet¡vo de poder conocer el n¡vel de avance de las melas, se requ¡ere
que cada una de las aci¡v¡dades tenga una valoración porcentual o un peso frente al total de la meta,
s¡endo el porcentaje total de la meta igual al 10oo/o.

10. Diagnóstico de |as neces¡dades de Ia otganización pan el desarrollo del proyecto.

ldenl¡ficar los factores criticos relevantes ¡nternos y externos a la organ¡zación en los aspectos
económico-product¡vos, organizat¡vos, soc¡ales, polít¡cos, físicos y de ¡nfraestructura, de acuerdo con
las neces¡dades y expectaüvas del proyecto.

Etapa 2: F¡gun jurldica, estructura y planeación de la organizac¡ón.

11. Figun jurídica y estructura de la organización.

a) Detem¡nar el ob¡eto soc¡al y la t¡gura juríd¡ca de la otgan¡zac¡ón.

b) Detem¡nar y just¡f¡car s¡ la f¡gura juríd¡ca de la organ¡zac¡ón va de acuetdo con las
necesidades y objet¡vos del proyecto.

c) Estructun de la o¡gan¡zación.

> Presentar la estructura orqan¡zat¡va.
> Recursos humanos.

d) lnfraestructura de la oryanizac¡ón.

> Infraestructura de la organizac¡ón (ofic¡nas, ¡nstalaciones, equ¡po de cómputo, ¿con qué
cuenta la organ¡zación?).

> Alcances de la organ¡zac¡ón.

e) Detem¡nar las necesidades de capac¡tac¡ón y as¡stencia técnica de la oryanización pam la
adecuada ejecuc¡ón del prcyecto.

12. Vincutación ctel Proyecto con el Plan Estntégico de Med¡ano Plazo y et Plan Openüvo AnualVincutación del Proyecto con el Plan Estntégico de Med¡ano Ptazo y et Plan Operaüvo Anual . \ r
de la organizac¡ón 

\ 
|t,,U

Todo proyecto d99péstar al¡neado a los ¡nstrumentos de ptaneac¡ón de ta organización. En este ll I
apaftado se *ffiá demostrar la vinculación del proyecto con lo establecido en los ¡nstrumentos de l'

acwde la otganización, dejando evidenc¡a de que el proyecto está alineado en sus obietivos_!- .
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resultados al Plan Estratégico de Mediano Plazo y al Plan Operativo Anual que corresponda de la
organizac¡ón.

Etapa 3 : M erc edotec n ia.

13. Estudio de Mercado.

a) Elaborar un estudio de mercado y sus elementos metodológ¡cos.

> ldent¡f¡car y expl¡car los elementos metodológ¡cos del estud¡o de mercado (el d¡agnóstico y

la estrategia comercial).
> Reconocer los faclores del mercado y los cambios en las lendenc¡as en el consumo de los

productos forestales.

b) ldent¡ficar y caracteñzar los productos pñncipales y secundar¡os.

c) ldent¡frcar a los consumido¡es.

d) tdent¡f¡car la competencia y las perspect¡vas de desanollo de los ptoductos.

> D¡spon¡bilidad del producto en el mercado (característ¡cas, volumen de producc¡ón y

ubicac¡ón).
> ldentif¡car las tendencias de producción.

e) Anál¡s¡s de la ofeda y la demanda y su ¡nfluenc¡a en los prec¡os de los productos.

0 Analizarla comerc¡al¡zac¡ón de los productos.

> D¡seña¡" y apl¡car instrumentos para detectar y caracterizar los canales de comerc¡al¡zación.

> Caracterizar la eslructura, funcionam¡ento, margen de comercial¡zación y tendenc¡as de las

cadenas comerciales del producto o produc{os de interés

g) ldentif¡car y caracteÍizar a los pos¡bles prcveedores de insumos para el proyecto.

h) tdent¡fícar ta demanda det producto de acuedo con el d¡agnóst¡co del mercado.

i) Diseñar la estnteg¡a comerc¡al del proyecto.

> Defin¡r las característ¡cas del producto.

> Definir el precio.

)) Formas de comercial¡zac¡ón.
> Estrategias de Promoc¡ón.

Etapa 4: tngeníería.

14. lngenler¡a del ProYecto'
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Primera.- T¡ene por objeto obtener la información necesar¡a para la adopción de un proceso de
producc¡ón adecuado.

Segunda.- Espec¡f¡cac¡ón de la maquinaria, el equipo y la obra civil que serv¡rá para determ¡nar la

magnitud de la ¡nversión y los costos de la ejecuc¡ón del proyecto.

Tercéra.- Elaborar el diseño detallado para la ejecuc¡ón del proyecto, hacer una est¡mación prelim¡nar

de la ¡nversión y de los gastos para la puesta en marcha del proyecto.

En resumen, la ¡ngen¡ería del proyecto debe ¡ncluir una descripción simpl¡ficada del proceso,

med¡ante diagramas en los que se muestren las diferentes etapas de transfomac¡ón que sufrirán las
materias primas y materiales hasta convertirse en el producto final.

15. Desarrollo de la ingen¡er¡a del proyecto.

a) Local¡zac¡ón del proyecto.

> Definición de los factores del entorno, fisicos, b¡ológ¡cos favorables y desfavorables al
proyecto.

> Anal¡zar el ¡mpacto de las fuezas locac¡onales cons¡derando los Íecursos naturales,
¡nfraestructura ex¡steñte, fuenles de mater¡as primas, proveedores, naturaleza del proyecto
y demás factores que ¡nfluyan en la estructura de costos y el desarrollo del proyecto en su
coniunto.

b) Tamaño del proyecto.

> ldentif¡car los faclores condic¡onantes del tamaño del proyecto que t¡enen que ver con la
disponibil¡dad de materias primas, ¡nsumos y con el potenc¡al de la oferta y la demanda
detectado en el estudio de mercado.

> Analizar los factores y determ¡nar el tamaño minimo renlable y el tamaño óptimo del
proyecto, de acuerdo con las oporlun¡dades del mercado y con la estralegia comercial.

> Determ¡nar de acuerdo con la estrateg¡a comerc¡al, el programa de producción anual,
mensual y por ciclo.

c) Selecc¡ón del proceso ptoduct¡vo.

> ldent¡f¡car las características de la maquinaria, equipo, tecnologías o metodologías a ut¡l¡zar
con base en las caracteristicas del produclo a obtener del proyecto.

> Verit¡car la existenc¡a y la disponib¡lidad en el mercado de la maquinaria, equipo tecnologías
o metodologias selecc¡onada de acueÍdo con la naturaleza del proyeclo y la exper¡encia del
ejecutor.

) Describir las etapas del proceso productivo selecc¡onado, especificando para cada una las
necesidades de maqu¡nar¡a y equ¡po, materias primas, insumos auxiliares y recursos
humanos.

d) Detem¡nar las fuentes de matarias pr¡mas.
, \\/
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las fuentes de materias primas y sus proveedores.
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> Elaborar un plan de abaslecim¡ento de materias primas, señalando sus fuentes,
proveedores, dispon¡bil¡dad y temporalidad.

e) DeteÍminar las neces¡dades de obra c¡vil e infmestructura.

> Anal¡zar el proceso de producción y los factores del mercado y con base en ello, determinar
las necesidades de obra civ¡l e infraeslructura.

0 ldent¡f¡car las Íunc¡ones del personal y las neces¡dades de recursos humanos.

> Elaborar el anális¡s func¡onal de acuerdo al Droceso oroducl¡vo.
> Determ¡nar las neces¡dades de recursos humanos de acuerdo a la capacidad proyectada y

el programa de producción o ejecuc¡ón del proyecto.

16- Cronograma de acüvidades,

El cronograma de act¡vidades deberá estar vinculado con el desarrollo de la ¡ngeniería del proyecto, se
adecuará de acuerdo con las neces¡dades del proyecto. Ejemplo:

Etapa 5: Diagnósüco financiero.

1 7. Diagnóstico tinanciero.

a) Formular el presupuesto de ¡nvers¡ones, ñnanc¡am¡ento y rcntabilidad con báse en /os
requeñm¡entos del desanollo de la ingen¡eria del proyecto.

> Determ¡nar las fuentes de ¡nvers¡ón fisica y diferida.
> Calcular el flujo de efect¡vo considerando costos de producción e ¡ngresos esperados.
> Determ¡nar el cap¡tal de trabajo con base en el flujo de efect¡vo.
> Determ¡nar la ut¡l¡dad del proyecto.

> Determ¡nar la rentabil¡dad de la act¡v¡dad.
> Determ¡nar la rentabilidad del Droductor.

b) Fomular el programa de ¡nvers¡ones y l¡nanc¡am¡ento.

> Elaborar la l¡sta de act¡v¡dades con base en Ia descr¡pción del proceso productivo.

> Determinar la duración de las act¡v¡dades con base en la Ingeniería del Proyeclo.
> Determ¡nar la secuenc¡a entre actividades con base en la Ingen¡ería del Proyeclo.
> D¡seño de la ruta crít¡ca considerando la lista. durac¡ón v secuencia de las act¡v¡dades del

proyecto.
programación de requer¡m¡entos para ¡nversión fija y diferida, considerando el

dia€fama de inversión.
"T1
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c) Detem¡nar la fuente de frnanc¡am¡ento con base en las característ¡cas del proyecto y la ofeña
financ¡em.

> La organización benef¡c¡aria aportará el 30 % de la ¡nversión total.
) Considerar aportaciones de otras fuentes financieras.
> ldentificar las necesidades de ¡nversión en las diferentes fases del proyeclo.

d) Proyecc¡ón de ingresos y egresos del proyecto.

> Estimación de ¡ngresos y egresos delproyeclo en un hor¡zonte de planeac¡ón determinado
> Determ¡nar la ut¡l¡dad de operac¡ón del proyecto, de la empresa y el punto de equ¡libr¡o.

e) Detem¡nar el ¡mpacto neto del proyecto.

Etapa 6: Viabilidad integral del proyecto.

18. Viabilidad del proyecto.

a) Detem¡nar la v¡ab¡l¡dad ¡ntegral del prcyecto, basado en el análisis y desaÍollo de los
s¡gu¡entes temas.

> Económicos.
> Sociales.
> Amb¡entales.
> Técn¡cos.

b) ldent¡f¡cac¡ón de las med¡das de m¡t¡gac¡ón de los ¡mpactos soc,a/es y amb¡entales.

> Rev¡s¡ón de cada etapa del proyecto y su cumpl¡miento con la normat¡v¡dad ambiental.
> ldentit¡cación de los imDactos sociales,
> Proponer med¡das de mit¡gación a los impactos sociales.
> ldentificación de los impactos amb¡entales relevantes.
> Proponer med¡das de m¡tigac¡ón a los impactos amb¡entales.

c) ldentifrcac¡ón de factorcs de ñesgo del p¡oyecto y propuestas para mit¡gados.

> ldent¡ficación de los factores de riesgo del proyecto.

> Proponer med¡das para llevar a cabo la fact¡bil¡dad del proyecto.

d) V¡ab¡l¡dad técn¡ca.

> Determ¡nar cómo el proyecto reúne caracterist¡cas, condiciones técnicas y operativas que

aseguran el cumplimiento de sus metas y objet¡vos.

e) Realizar un anál¡s¡s de conelac¡ón y v¡nculación de vaiables económ¡cas, soc,a/es,

amb¡entales, técn¡cas e ¡nd¡cadores t¡nanc¡eros.;as e ind¡cadores Í¡nanc¡eros. 
f \, 
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19. Just¡licación de la viaútidad det propcto.

Después de realizar el análisis de correlación y vinculación de las variables mencionadas, se def¡n¡rá

metodo¡ógicamente porque es viable la ejecución del proyecto en su conjunto.

20. Población beneficiada.

Realizar un anál¡s¡s de la est¡mac¡ón de la población benefc¡ada con la ejec|tc¡ón del proyecto.

Beneficiar¡os direclos (Número de hombres y mujeres).

Beneficiaros indireclos. (Número de hombres y mujeres).
Porcenta¡e de poblac¡ón que pertenece a alguna eln¡a.

Generación de empleos (everituales, permanentes).

21. Consuucción de escenarios del proyecto.

Con la e¡ecución del proyeclo.

Sin la ejecución del proyecto.

22. Anexos.

Informac¡ón que por naturaleza del proyeclo, se considera que clarific¿r o complementa la informac¡ón

anterior, lo cual será debidamente ¡dentifcada en la relación de anexos que se adjunten a la

pfopuesta. Mapas, fotos, d¡agramas, gráf¡cos, otfos.

23. BibtiognÍía.

a)
b)
c)
d)

a)
b)

+)rytrvru?éti 9fr".uo',
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Anexo 4. Términos de Referencia para la elaboración de proyectos de
fortalecimiento a la organizacion.

De conform¡dad con lo establecido en el articulo 3 y 4 fracc¡ón ll, que establecen los conceptos de apoyo y

los suietos de apoyo respeclivamente, comprend¡dos en los Lineam¡entos del "Programa de fomento a la
organ¡zac¡ón soc¡al, planeac¡ón y desarrollo reg¡onal".

As¡ como en lo establec¡do en el concepto V. E¡ecuc¡ón de proyectos de fortalecim¡ento de la
organ¡zac¡ón que de acuerdo a la temát¡ca de los proyectos deberá estar encaminada a fortalecer o mejorar
la cal¡dad oportun¡dad y alcance de los productos y serv¡cios que la organ¡zac¡ón ofrece a sus agremiados de
las organ¡zaciones de representación estatal o nacional. Este hecho deberá quedar evidenc¡ado al contrastar
los objetivos y alcance de los proyectos con el objeto de la organ¡zación según sus l¡neam¡enlos, estatutos,
actas const¡tutivas, ¡nstrumentos de planeación ó conven¡os de mordinac¡ón de que disponga.

Por lo anter¡or, se em¡ten los presentes Términos de Referenc¡a para la presentac¡ón de proyectos de
fortalécim¡ento de la organ¡zación, los cuales son enunciat¡vos, más no lim¡tat¡vos, dependiendo de la
naturaleza del proyecto se pueden ajustar algunos capítulos como el de mercadotecnia, cuando esto suceda,
la organ¡zación deberá Just¡ficar metodológ¡camente.

Capítulo I

Diagnóstico de las característ¡cas del proyecto

'1. Portáda.
Tipo de proyecto (anexo 2).
Nombre y tipo de organizac¡ón (Estatal ó Nac¡onal).
Lugar y fecha de elaborac¡ón.
Nombre y alcance del proyecto.
Nombre del responsab¡e técn¡co de la elaborac¡ón.

Resumen Ejecut¡vo.

Datos de la organ¡zac¡ón.
a. Nombre o razón soc¡al
b. Figura juríd¡ca.

c. Objet¡vo y cobertura de la organ¡zac¡ón
d. Nombre del representante legal.
e. Dom¡c¡l¡o fiscal.
f Reg¡sfo Federal de Contribuyentes (RFC).
g. Teléfono.
h. Correo electrón¡co.

4. Datos del responsable de la elaborac¡ón del proyecto.
a) Nombre o razón social.
b) Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC).
c) Nombre del t¡tular o responsable técn¡co de la elaboración del proyecto.
d) CURP del responsable técnico.

a.

b.

c.

o.

e) Cédula profesional o Registro Foreslal Nac¡onal (cuando aplique).
f) Direcc¡ón

IfiV
-<+I I
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¡) Teléfono (s).
j) Correo electrónico.
k) Curr¡culum y exper¡encia en proyectos para el fortalec¡miento y desarrollo de organizaciones

forestales a n¡vel Estatal o Nacional.

5. Antecedentes.

Indicar si el proyecto tiene alguna s¡m¡litud con trabajos realizados a part¡r de otros programas o s¡ se basa en

el resultado de otros trabajos o si al momenlo de presentar la solicitud cuenta con algún avance y cuál es.

6. Just¡ficación.

Descripción de la problemática Estatal o Nac¡onal detectada u oportun¡dad de desarrollo, como suslento para

la realización del proyecto. Se deberá fundamenlar con elemenlos cualitativos y cuant¡tat¡vos que ev¡denc¡en

la necesidad del proyecto, la importancia para el área de ¡nfluencia según corresponda, así como el benef¡c¡o

esperado para la organización, que justif¡que ampl¡amente las acl¡v¡dades propuestas y la inversión a real¡zar.

7. Objet¡vo general.

Describir en forma precisa el propós¡to del proyecto, lo que se pers¡gue o se quiere lograr con el m¡smo. Se

debe formular integrando la perspect¡va de las activ¡dades en relac¡ón al fortalec¡m¡ento de la organ¡zación

estatal o nac¡onal haciendo referenc¡a al camb¡o que se qu¡ere inducir para incrementar el desarrollo forestal

del (los) estado(s) reg¡ón donde tiene ¡nfluencia la organ¡zac¡ón. La redacción, establece un verbo en infln¡l¡vo

señalando que se pretende con el proyecto, ident¡f¡car la función pr¡ncipal, resultado y usuarios f¡nales.

8. Ob¡et¡vosespecíf¡cos.

Los objetivos específicos prec¡san los aspeclos más importantes del objetivo general. Cuando se formula el

proyecto con la ¡ntenc¡ón de m¡tigar un problema, los objet¡vos específicos refleian las soluc¡ones concretas a

las causas descritas en la s¡tuac¡ón a transformar y como tal establecen aspectos determinados del objet¡vo

general que const¡tuyen la forma de llevarlo a cabo. Su redacc¡ón ¡ncluye un verbo en infinit¡vo que ¡dent¡f¡ca la

acción o acciones que se pretenden lograr con la implementac¡ón del proyec{o, la cobertura y señalando los

usuar¡os flnales.

9. Diagnóst¡co de las neces¡dades de la organ¡zac¡ón para el desarrollo del proyecto.

ldent¡ficar tos factores ¡nternos y externos relevantes para que la organizac¡ón encuentre un desarrollo en los

aspectos económico-product¡vos, organizativos, soc¡ales, polít¡cos, fis¡cos y de infraestructura, de acuerdo con

las neces¡dades y expectalivas, con la aplicac¡ón del proyeclo.

CaDítulo ll
Figura jurídica, estructura y planeac¡ón de la organ¡zac¡ón

l. F¡gura juríd¡ca y de la organ¡zación.

a) Determinar social y la figura juríd¡ca de la organizac¡ón. \'\t.Ki- /, \
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> Determinar y just¡f¡car s¡ la l¡gura juríd¡cá de la organ¡zac¡ón va de acuerdo con las

necesidades y obiet¡vos del pfoyecto.

b) Estruclura de la organ¡zación.

> Presentar la estructura organ¡zat¡va.
> Recursos humanos.

c) Infraestructura de la organ¡zación.

> Infraestructura de la organ¡zac¡ón (of¡c¡nas, instalac¡ones, equipo de cómputo, ¿con qué

cuenta la organizac¡ón?). y que serán ut¡lizadas en la gestión, trám¡te y ejecución del
proyecto.

d) Determinar las necesidades de capac¡tac¡ón y asistenc¡a técn¡ca de la organ¡zac¡ón para la

adecuada ejecución del proyecto.

2. Vinculación del proyecto con el Plan Estratégico de Med¡ano Plazo y el Plan Opérat¡vo Anual
de la Organ¡zac¡ón.

Todo proyecto debe estar al¡neado a los ¡nstrumentos de planeación de la organizac¡ón, En este apartado se
deberá demostrar la v¡nculac¡ón del proyecto con lo establecido en los instrumentos de planeación de la
organ¡zac¡ón, derando evidenc¡a de que el proyecto está alineado en sus objetivos y resultados al Plan

Estratég¡co de Med¡ano Plazo y al Plan Operativo Anual de la organizac¡ón.

Capítulo lll
Caracter¡zación y d¡agnóst¡co de las organ¡zaciones agrem¡adas

'L Oiagnóstico de la activ¡dad forestal y de las inst¡tuciones y organismos ¡nvolucrados en el área de
acc¡ón de la organización, en base a los objelivos del proyecto.

2. Oiagnóstico de la organ¡zación (anális¡s FODA): M¡sión, Visión, h¡storial, capacidades técnicas,
admin¡strativas, organ¡zativas y fi nanc¡eras.

ldent¡f¡cac¡ón de los serv¡cios específicos que ofrece la organ¡zación Estatal o Nac¡onal a las

organizaciones agrem¡adas, problemát¡ca asociada con ello y fuentes de flnanc¡am¡ento actuales;
además se debe ¡nclu¡r la forma en que el proyeclo pretende fortalecer los servicios.

ldentificación y caracter¡zac¡ón de las necesidades de capacitación, as¡stenc¡a técnica y segu¡m¡ento
de las organizac¡ones estatales y/o reg¡onales agremiadas, que serán benefic¡adas con el proyecto.

Caracterización general del manejo forestal en las organizac¡ones agremiadas benefciadas con el
proyecto y los ind¡cadores de impacto de las act¡v¡dades propuestas.

4.

5.

m¡smo y eslablecer
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1. Local¡zación del proyecto.
a) Determ¡nación de la cobertura del proyecto en base al carácter de la organ¡zación

proponenle (Estatal o Nac¡onal), considerando la no dupl¡c¡dad de acciones s¡milares en el
ámb¡to terr¡torial.

b) Anal¡zar el ¡mpacto del proyecto, cons¡derando los recursos naturales, infraeslructura

existente, fuentes de mater¡as pr¡mas, proveedores, naturaleza del proyecto y demás

factores que influyan en la estructura de costos y el desarrollo del proyecto en su conjunto.

Tamaño del proyecto:

a) ldent¡ficar los factores cond¡c¡onantes del tamaño del proyecto que tienen que ver con la
naturaleza del proyeclo, en su caso con la dispon¡bil¡dad de mater¡as primas, ¡nsumos y con

el potenc¡al de la oferta y la demandá detectadas en el estud¡o de mercado,

Selección del proceso de fortalecim¡ento organ¡zat¡vo.

ldentif¡cac¡ón de la maquinaria, equipo, tecnolog¡as o metodologías a util¡zar, con base en

las característ¡cas del producto a obtener.

Verilicación de la ex¡stenc¡a y d¡sponibil¡dad en el mercado de la maquinar¡a, equipo,

tecnologias o metodologías selecc¡onadas de acuerdo con la naturaleza del proyecto y la
experiencia del ejecutor.

Describ¡r las etapas del proceso de fortalecimiento organ¡zativo, espec¡f¡cando para cada

una las neces¡dades de maquinar¡a y equ¡po, materias pr¡mas, insumos auxil¡ares y

recursos humanos.

Determinar las fuent€s ds materias pr¡mas (En caso de proyectos de ¡nvers¡ón).

a) ldent¡ficar las fuenles de mater¡as primas y sus proveedores.

b) Elaborar un plan de abastec¡miento de materias pr¡mas, señalando sus fuenles,

proveedores, d¡sponibil¡dad y temporalidad.

Determ¡nar las necesidades de obra civil e ¡nfraestructura (En caso de proyectos de

inversión).
a) Anális¡s del proceso organ¡zativo y los factores del entorno que le afectan y con base en ello,

determ¡nar las necesidades de obra c¡v¡l e ¡nfraeslructura.

6. ldent¡ficar las func¡ones del personaly las necEs¡dades de recursos humanos'
a) Elaborar el anál¡sis func¡onal de acuerdo a las act¡vidades ¡dentif¡cadas y al proceso de

imolementac¡ón d¡señado.

b) Determ¡nar las neces¡dades de recursos humanos de acuerdo a las act¡vidades ¡dentificadas, la

capacidad proyectada y el programa de producción o ejecución del proyecto.

7. Cronograma de acüvidad6 (Alcance del proyecto).

De manera coherente con los objetivos específ¡cos descrjtos, se deben relac¡onar de manera precisa las

metas y las act¡v¡dades que se real¡zarán con la ejecuc¡ón del proyecto, señalando en qué cons¡ste cada

act¡v¡dad y su relación con los objetivos especificos.

b)

cl

4.
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metas y un¡dad de med¡da, el programa de actividades deberá reflejar las etapas anual, mensual y por ciclo
determinado de acuerdo con la estrateg¡a de fortalecim¡ento organ¡zativo.

Formular el presupuesto de ¡nversiones, fnanciam¡ento y renlab¡lidad con base en los requerim¡entos
del desarrollo de la ¡ngenierla del proyecto.

> Deierminar las fuentes de ¡nversión fisica y d¡ferida.

> Calcular el flujo de efectivo cons¡derando costos de producción e ingresos esperados.
> Determinar el cap¡tal de lrabajo con base en el flujo de efect¡vo.
> Determ¡nar la utilidad de operación del proyecto, de la empresa y el punto de equ¡libr¡o.

Formular el programa de ¡nvers¡ones y financiam¡ento.
> Elaborar la l¡sta de actividades con base en la descr¡pc¡ón del proceso de ¡mplementac¡ón.
> Determ¡nar la durac¡ón de las act¡vidades con base en la Ingenier¡a del Proyecto y los plazos

máx¡mos.
> Determinar la secuenc¡a entre actividádes con base en la Ingen¡eria del Proyedo.
> Diseño de la ruta crítica considerando la l¡sta, durac¡ón y secuencia de las actividades del

proyedo.
> Realizar la programación de requerim¡entos para inversión f¡ja y d¡fer¡da, cons¡derando el

diagrama de ¡nvers¡ón.

META MESES

Cantldad
Un¡dad de

medlda
I 2 3 4 J 5 7 8 9 10 11 t2

Subtotal

En este caso, los meses deben ¡ncluir el presupuesto necesar¡o para desarrollar las acl¡vidades programadas
y los subtotales reflejan el calendario de pagos del proyecto, considerando que el último pago no debeÉ ser
menor al 25% del monto total de aDovo.

c) Calendario
F¡rma del Convenio de Concertación

a)

programación prosupuestal del lecurso solicilado.

L Determinac¡ón de la ¡nversión.

)t

Ejemplo:

Primer-pago

íu\*" 4-n ()++--. t¡\/

:::V;
a
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Pagos lntermed¡os
Ult¡mo Pago

Entrega de informes parciales de acuerdo al calendario presupuestal.

al menos el 25%.

Determinar la estruclura linanc¡era del

La organ¡zac¡ón solic¡tante deberá aportar al menos, el 30 % de la ¡nvers¡ón total para el proyecto, además de

considerar aportac¡ones de otras fuentes fiñancieras.

Capítulo V
Viab¡lidad integral del proyecto

l. Presentar un anális¡s para determinar la v¡ab¡lidad integral del proyecto, basado en el

desarrollo los aspectos económ¡cos, social€, ambientalés y técn¡cos donde el proyecto
representa un ¡mPacto Pos¡t¡vo.

2. V¡ab¡l¡dad técn¡ca.
Además del anál¡sis de los d¡ferentes aspectos, se deberá hac€r énfasis en las características

técn¡cas que se fortalecen c-n la ¡mplementac¡ón del proyecto:

> Determinar cómo el proyecto reúne característ¡cas, cond¡c¡ones técnicas y

operativas que aseguran el cumpl¡miento de sus metas y objet¡vos.

> Anal¡zar las características técn¡cas que representan un ¡mpacto pos¡tivo con la

¡mplementación del proyecto (Ejemplos: Dispon¡b¡l¡dad de planta de calidad,

Generación de ¡nformac¡ón estatal o nac¡onal, reconvers¡ón productiva, etc).

3. ldent¡ficac¡ón de las medidas de m¡t¡gación de los ¡mpactos sociales y ambientales negat¡vos:

> ldent¡f¡cac¡ón y descr¡pción de los impactos sociales ¡dent¡f¡cados del proyecto.

> Proponer medidas de mit¡gación a los ¡mpactos soc¡ales negat¡vos ¡dentificados

> Descr¡pc¡ón de cada etapa del proyecto y su cumplimiento con la normat¡vidad ambiental

> ldentificación de los impactos ambientales negat¡vos relevantes y proponer medidas de

mit¡gación.

4. ldent¡f¡cac¡ón de factores de riesgo del proyecto y propuestas Para m¡t¡garlos'
> ldent¡ñcac¡ón de los factores de riesgo del proyecio.

> Proponer med¡das para llevar a cabo la factibilidad del proyecto

5. Real¡zar un análisis de coÍelac¡ón y v¡nculación de var¡ables económ¡cas, soc¡ales,

amb¡entales. técn¡cas e indicadores f¡nanc¡eros.
> Establecer ¡nd¡cadores de impacto del proyecto y la forma de reportar los impactos esperados

con la ¡mplementac¡ón del proyecto en el fortalec¡m¡ento de la organizac¡ón.

6. Justif¡cac¡ón de la viabilidad del proyecto'
Después de tealizar el de correlac¡ón y v¡nculación de las act¡v¡dades por realizar en el proyeclo y los

act¡v¡dad, se debe integrar la justif¡cación general de la viab¡lidad integral del

las variables descritas en los puntos anter¡ores, se defin¡rá metodológ¡camente
productos esperados de

el proyecto en su conjunto, )t
proyecto, donde se

T, CGGE,
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c.pftulo vll
Anoxoa

Infomación qu€ por naturaleza dd proyec{o, se comid€ra que dariñca o complementa la infomación anterior,
lo cüal s€rá debidarnonle idenüñcada en la relación d€ anex6 qu€ sa adjunten a b.prlpue3ta. Mapas, futos,
diagramas, gráñcos, otros.

C¡pftulo Vl¡l
Blbllogrrfi.

1.

,.¡¡lr'oÍTLJÍ'r.¿"

Ra.ltsÍ la e.dmacaón de la pobLclón que re eapan taner bdr€fic¡ada Gon L qlecuclón (|el

Proyscb.
a) Nr¡mero d€ benefidaño8 di€68 (Nr¡mero de hornbr$ y mujs€s).
b) Núm€ro de benefKiaros Ind¡r€dos. (Nr¡moro de hombr$ y muj€r$).
c) Porconta¡e de potrbción qua p€rt3nocó a alguna €lnia.
d) G€n€radón d6 enpleoo (d€ntuabs, p€mancnbs).

Conatruoclón de esc.narlos dcl proyccto.
e) Comparativo del ¡mpacio del proyscto en el desarollo lor€3tal coritra la usancia del misñ'ro,

N
, CGGE, ffi,I ¡
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Anexo 5. Solicitud de apoyos.
Ll€na la siguiente infomac¡ón con lstra legibls, evita espacios en blanco, tachaduras yro enmendaduras

Toda la ¡nformación rcquerida es ¡mpoíante en la gest¡ón de tu trámite y son de carácter obligatodo.

1. Elaboración del Plan eslratégico a l\¡ediano

Plazo,

Operat¡vo Anual de la

Organización.

3. Elaboración de Proyectos.

4. Elecución de Proyqt6 de alcance Reg¡onal.

()

(i
()

.h{6'(<
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Nombre de la Un¡dad de Maneio Forestal (UlilAFoR):

Nombre de la Asociac¡ón Regionalo Estatalde Silvicultores;

Clave de la UITAFOR: Ent¡dad:

¿wY,,,l l...,.,..,,¿u ru I I2008

Porcenlaje de la superficie total de la UMAFOR: Producción: Conservación: Reslauración;

NO

Estatus que guarda el Estudio Regional Forestal:

En elaboración sin ingreso a la CoNAFoR

Concluido en pioólo de pago final
E
E

Ingresado a CoNAFOR en proceso de revis¡ón y evaluación l---l
Con pago final y enlregado a SEMARNAT -

El solicitante declara bajo protesta de dec¡r la verdad que:

1, La ¡nformación proporc¡onada es verdadera y ha leido y entiende los alcances y efectos legales de esta sol¡c¡tud, por lo que es

su voluntad darcumplimiento a los requis¡tos y mmpromisos que resulten de ser benef¡ciado.

2. Tiene la l¡bre y legal disposición del predio en elque pretende apl¡carel apoyo solicitado, s¡n que esté pend¡enle la resolución

de cualquier litigio relacionado con el mismo.

3. No ha sido sancionado por la comisión de delilos contra el medio ambiente y la gestión amb¡ental.

cancelación de apoyos por parte de la CoNAFOR en los 5 años anteriores de la fecha de It4. No ha s¡do sancionado

:::ü7f,
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Lugar y fedla d€ recepción:

Nombre cargo y fma

Sello de recopc¡ón oficial en ventan¡lla

Firma del (los) sol¡citante (s) o su(s) representante(s) legal (es)

Nombre cargo y firma

Nombre cárgo y firma

Nombre cargo y fima de quien rec¡be la solicitud

.\

\il'-+. ll
JttJ/, ru
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Anexo 6. Padrón de asociados.

Nombre de la organize.lón:

CLUNI (eñ coso de que dpllquc)

Númerc de m¡embros asoaiados:

Cfave de fa UMAFOR a la qú€ pertenece len aoso de que opl¡que):

Noñbre de fa UMAFOR a la que pertenece l¿r Gdso de queopl¡que)|

I
L
I
t
I
!_

t_

I
g

4
11

v

!
15

Nota:

'En caso de que aplígue

Este fg,lnato se deberá presanfar en fomato de Excel,

\,t'
v\

$DT, CGGE,
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Anexo 7. Convenio de Concertación.

Organ¡zaciones (Nac¡onales/Estatales/Regionales)

COMISION NACIONALCONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN LA
SUCES¡VO 'LA CONAFOR", REPRESENTADA POR EL C.
DE GERENTE ESTATAL DEL ESTADO

FORESTAL, EN LO
EN SU CARACTER

Y LA ORGANIZACION
(NACIONAUESTATAUREGIONAL), EN LO SUCESIVO "LA ORGANIZACIÓN

REPRESENTADA POR EL(NACIONAL/ESTATAUREGIONAL)", DENOMINADA
c. EN SU CARACTER DE

Y
ASTST|DO POR LOS C.C.

INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE
LA ORGANIZACION, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULA.

ANTECEDENTES

l. La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece en su artículo 30 la necesidad de dar atenc¡ón
¡ntegral y cercana a los usuarios, prop¡etar¡os y poseedores de recursos forestales. El artículo 85 de su
Reglamento d¡spone que la actividad principal que realizará la organización reg¡onal de productores forestales
y s¡lv¡cultores de la un¡dad de manejo foreslal, sea la ejecuc¡ón de campañas de difus¡ón y promoc¡ón del
desarrollo forestal en el terr¡tor¡o de la un¡dad de manejo forestal.

Además señala que la CONAFOR deberá promover y difund¡r a n¡vel nacional, regional o local, según sea el
caso, las med¡das, programas e ¡nstrumenlos económ¡cos relativos al desarrollo de la act¡v¡dad forestal, con el
propós¡to de que lleguen de manera oportuna a los ¡nteresados. De igual manera deberá establecer los
mecan¡smos de asesoria necesar¡os para fac¡litar el acceso a los ¡nstrumentos respectivos.

ll. Confofme a los artículos 32 y 37 de la Ley de Planeac¡ón, la CONAFOR establecerá los mecanismos
necesarios para la concerlac¡ón con los diversos grupos sociales y de los part¡culares, con la f¡nalidad de
promover su ampl¡a partic¡pac¡ón en la consecuc¡ón de los objetivos.

DECLARACIONES;

PRIMERA.- "LA CONAFOR declara que:

a) Es un Organ¡smo Público Descentralizado de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal. con oersonalidad
juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o, creado bajo la denom¡nación de Comis¡ón Nac¡onal Forestal, mediante
decreto publ¡cado en el D¡ar¡o Oflc¡al de la Federación el d¡a 04 de abril de 2001.

b) Conforme al articulo 22 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable liene por obieto
desarrollar, favorecer e impulsar las actividades product¡vas, de conservación v de restauraciói en
materia forestal, as¡ como part¡cipar en la formulac¡ón de los planes y programás y en la aplicación
de la polít¡ca de desarrollo forestal suslenlable.

en su carácter de Gerente Estatal del Estado de en términos de la fracción
Vll del artículo 1'l del Estatuto Orgánico de la Com¡s¡ón Nac¡onal Forestal, tiene las facultades
necesarias para suscribir el presente acuerdo de voluntades.

bd
()

presente convento, dom¡c¡l¡o el
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SEGUNDA.- LA ORGANIZACIÓN por conducto de su(s) representante(s) declara bajo protesta de dec¡r

verdad que:

a) Es una Organ¡zac¡ón sin flnes de lucro, constitu¡da de conformidad con la leg¡slación vigente, según

consta en el test¡monio de la escrilura pública No. 

- 

de fecha pasaoa

anle la fe del L¡c. 

-,

Titular de la Notaria Públ¡ca No. de la C¡udad de
y de Comerc¡oe inscr¡ta en el Reg¡stro Público de la Propiedad

correspond¡ente.

b) Entre su objeto soc¡al se encuentra y es voluntad de la organ¡zac¡ón que representa,

partic¡par con LA CONAFOR en el cumpl¡miento de sus objetivos

c) Señala como su domicil¡o
inmueble ub¡cado en

fiscal para todos los fines y efectos legales del presente convenio, el

s) Su Representanle Legal acred¡ta su personalidad y facultades mediante el test¡monio de la Escr¡tura

Públ¡ca No.

mismo, declara que dicho poder no ha sido revocado n¡ limitado en forma alguna, por lo que es capaz

de obl¡garse mediante el presenle ¡nstrumento, ident¡ficándose con credencial para votar con

fotografia expedida por el Registro Federal de Electores bajo elfol¡o 

-

Que en caso de tener mod¡f¡cac¡ones en su escritura públ¡ca cuenta con el documento que consla el

cambro en: (Documento que acred¡te el cambio).

f) eue conoce plenamente las necesidades, calidad y caracterist¡cas de los productos que requiere
.LA CONAFOR" y que ha considerado todos los factores que ¡nterv¡enen en su ejecuc¡ón, por ¡o que

manifiesla que su representada dispone de elementos suf¡c¡entes para contrata y obl¡garse en

térm¡nos de este conven¡o.

CLÁUSULAS:

pRIMERA._El objeto del presente conven¡o es que la ORGANIZACIÓN 

- 

cumpla con las act¡v¡dades

de los L¡neamientos para et Fortalec¡miento de la Organizac¡ón Soc¡al, Planeac¡Ón y Desarrollo Forestal

Regional, autorizado por LA CONAFOR, que se agregan a este convenio mmo parte integrante del m¡smo,

así como a dest¡nar los apoyos que rec¡ban al cumpl¡m¡ento de los f¡nes que le sean otorgados

SEGUNDA. Para el cumplimiento del presente conven¡o, LA CONAFOR entregará a la oRGANIZACIÓN

(ESTATAUREGIONAUNACIONAL) la cant¡dad de $

i..... OO/1OO M. N.), para destinarlo a las acciones en su (conceDto de aDovq), de conform¡dad con

ál Anexo 1: Cr¡ter¡os de Ejecuc¡ón, Resolución, y Prelac¡ón, en los l¡empos ya establecidos y/o compromet¡dos

en el plan de trabajo o calendario de activ¡dades.

TERCERA. Las parles están de acuerdo en que para cumpl¡r con la concertac¡ón de acc¡ones contempladas

en la ctáusula primera, LA ORGANIZACIÓN (ESTATAUREGIONAUNACIONAL), se obliga a cumpl¡r con

todos los compromisos asumidos en su L@!!9p!.q_d9_.ep9y9) autor¡zado por LA CONAFOR y en caso de

incumpl¡m¡ento, no rec¡birá más recursos de LA CONAFOR

cuARTA. LA ORGANTZACIÓN está de acuerdo en que LA CONAFOR podfá dar por terminado y rescindir

esle conven¡o sin necesidad de resolución jud¡cial, en el caso de que LA ORGANIZACION ¡ncumpla con

asum¡das en su 1@!@p!9-d9-.ap.qygLautorizado por LA CONAFOR, deberá

asi se lo reouiera la CONAFOR.
\\

,'i'ü/,

t-
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QUINTA. RELACIONES LABORALES. El personal que cada una de las partes designe para la real¡zación de
cualqu¡er acl¡v¡dad relac¡onada con este instrumento, permanecerá en forma absolula bajo la dirección y
dependenc¡a de la entidad con la cual tiene establec¡da su relación laboral, mercant¡|, c¡v¡I, administrativa o
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de n¡nguna especie con la parte opuesta, ni operará
la figura.¡ur¡d¡ca de patrón sust¡tuto o sol¡dario.

SEXTA. VIGENCIA. El presente convenio es obl¡gator¡o para ambas partes y entrará en vigor el dia de su
f¡rma (fecha) y terminará su v¡gencia (fecha), en cumpl¡miento del objet¡vo del m¡smo, de acuerdo a lo
señalado en el Anexo 1: cr¡ter¡os de Ejecuc¡ón, Resoluc¡ón, y prelación por (concepto de : ) autor¡zado
por LA CONAFOR.

SÉPTIMA. Las partes man¡fiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento son
producto de la buena fe, por lo que real¡zarán lodas las acciones necesarias para su debido cumplim¡ento, en
caso de que se suscitase duda o conlroversia en la interpretación y cumpl¡miento del m¡smo, las partes se
somelen expresamente a la competencia de los Tr¡bunales Federales con sede en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, por lo que LA oRGANlzActóN (ESTATAUREGIoNAUNAC|oNAL) renuncia a cualquier otra que te
pudiera corresponder en raz6n de su dom¡c¡lio presente, futuro o por cualquier olra causa.

Leído el presente ¡nstrumento, enteradas las pales del conten¡do y alcance de cada una de sus cláusulas e
ind¡cando que en su celebración no existe dolo, mala fe o cualqu¡er otro mot¡vo que v¡c¡e su consentimiento, ro
firman por cuadruplicado en la ciudad de eldía del mes de de 2011

POR LA ORGANIZACION

EL PRESIDENTE

Nombre y f¡rma

POR LA CONAFOR

EL GERENTE ESTATAL

Nombre y firma

EL SECRETARIO

Nombre y f¡rma

TESTIGO

Nombre, firma y cargo

EL TESORERO

Nombre y f¡rma

TESTIGO

Nombre, firma y cargo

1rrr.."fu,"",, )t


